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De conformidad con el nombram¡ento emitido por la Unidad de Asesoría de Tesis

el día 28 de febrero de 20'12, procedí a asesorar el trabajo de Tesis de la Bachiller

clNTHlA MARíA ARROYO JURADO el cual, luego de mi rev¡sión, se intitula:

FUNDAMENTOS TÉCNICOS-'URÍDICOS PARA INDIZAR LAS PENSIONES
ALIMENTICIAS EN EL DERECHO DE FAMILIA GUATEMALTECO EN BASE A

LA TEORÍA DE JUEGOS

El trabajo de tesis de la Bachiller clNTHlA MARÍA ARRoYo JURADO, enfatiza la

importanoia de brindar una pensión alimenlicia a los hijos y esposa, luego de la

separación de los padres, a la cual según el trabajo presentado deberá jndizarse

el monto fijado por el órgano jurisdiccional, esto en base a latasa inflacionaria

interanual en forma prospect¡va presentada mensualmente por el Banco de

Guatemala, con el f¡n de compensar el costo de oportunidad del dinero en el

tiempo del monto fijado en la pensión alimenticia.

8va. Avenida 20-22 zona 1 Of. 8 Guatemata, Guatemala.
Ira. Av. y 6ta. Calle z.l, esquina del cementerio, San Lucas, Sacatepéquez

Lic. Erick Huitz 46260802 ---- Lic. Witty Huiü 57085931
Lic,erickhuitz@gmail.com willy huitzh@hotmail.com
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Al hacer referenc¡a al trabajo realizado por la Bachiller CINTHIA MARiA ARROYO

JURADO, es necesario destacar que el conten¡do de la tesis fue realizado con

ded¡cación, esmero, dil¡genc¡a y esfuerzo. Así mismo la metodología empleada,

las técnicas de investigación y la redacción cumplen las perspectivas del objet¡vo

del trabajo realizado, esto aunado al análisis, las conclusiones y

recomendaciones.

Además se tomaron en cuenta técnicas de investigación, se revisaron varias

bibliografías, y se llevaron a cabo estud¡os doctr¡narios aplicando el método

induct¡vo-deductivo, todo lo cual se basó en un lenguaje jurídico adecuado.

Al emitir el Dictamen Favorable me satisface presentarle el sigu¡ente trabajo de

mér¡to que llena cada uno de los requisitos del Normativo contenió en el Artículomér¡to que llena cada uno de los requisitos del Normativo contenfo en el Artículo

32 pata la Elaboración de Tes¡s de la Licenc¡atura en Cie/icias Jurídicas y

Soc¡ales, por lo cual queda debidamenlefyultada yry/ soy'teterse al Examen

General Público. // ,/ ,4 ,/

Sin otro particular me suscribo de

rs
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS Df, LA FACULTAD DE CIENCIAS
JIIRÍDICAS Y SOCIALES. Cuatemal4 ocho dejunio de dos mil doce.

Atentamente, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): CORALIA CARMINA
CONTRERAS FLORES DE ARACON, para que proceda a revisar cl trabajo de tesis
del ( de ta ) esrudiante: CINTHIA MARiA A.RROVO .ruRADo, CARNE NO.
200716735 Inrirulado: "FUNDAMENTOS TÉCNICOS-ruRifICOS PARA
INDIZAR LAS PENSIONES ALIMENTICIAS EN EL T'ERECHO DE FAMILIA
CUATE\4ALTECO FN BASE A LA I T.ORiA DF:JUF:COS...

Me permito hacer de su conociniento que está facultado (a) para realizar las
modificaciones de lorma y londo que tengan por objeto mejorar Ia investigación,
as¡mismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen correspo¡dicntc debe hacer
constar el contenido del Añiculo 32 del Nornativo paÍa la Elaboración de I'esis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público. el cual
dice: "Tanto el asesor como el r€lisor de tcsis- haún consta¡ cn los dicrimcncs corrcspondicn|s. su

opnrión rcspecto del contcnido cienlifico y lécnico de la tesis. la melodología ) las técnicas de
inleliSación uiiiiTadas. la rcdacción. ios cuadros cladkticos si lueren necesarios, la coinibucion
cicntílica dc la misma, l¿s conclusiores. lirs recoriendacio¡es ) 1a bibliogr¿lia uliliada. si aprueban o
desapftreba¡ el ¡¡beio de invesl¡g¡ción I otras consideraciotres que estime l)ellinentes' .

LIC. CARLOS EBERTITO Hf"
JEFE DE LA UNIDAD ASESOI{ÍA DE

cc.Unidad de Tesis
CEHR/iyrc



MA- CORALIA CARMINA CONIRERAS FLORES DE ARAGÓN

Boulevard Sur 1-025 Zona 4 de M¡xco, Res¡denc¡ales El Pedregal del Naranjo

Te I éfono 2437 4220-24 3 1 -o 54 5

Guatemala, 18 dejulio de 2012.

Señor Jefe
De la Un¡dad de Tes¡s
L¡cenciado Bonerge Amílcar l\le.iía Orellana
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Estimado Licenc¡ado Mejía Orellana:

Por este medio me dirijo a usted, con el propósito de ¡nformar de conformidad con

el nombram¡ento de fecha ocho de junio del año en curso, en donde se me

des¡gna como REVISORA para asesorar a la bach¡ller CINTHIA MARÍA ARROYO

JURADO, respecto a su trabajo de tesis ¡ntitulado "FUNDAMENTOS TÉCNICOS-

JURíDICOS PARA INDIZAR LAS PENSIONES ALIMENTICIAS EN EL

DERECHO DE FAMILIA GUATEMALTECO EN BASE A LA TEORÍA DE

JUEGOS."

El trabajo desarrollado por la Bach¡ller ARROYO JURADO, es interesante, porque

a pesar de que se trata de una temát¡ca abordada durante mucho t¡empo, como es

el Derecho de los al¡mentos, el¡a plantea un problema práctico y real, pues esto es

derivado del incumpl¡miento de los obligados al pago de los al¡mentos y la forma

en que estos se hacen efectivos posteriormente a la fecha del cumplimiento,

provocando perju¡cios a los beneficiar¡os, determinándose que deben ¡ndizarse

d¡chas pensiones de acuerdo a la Teoria de Juegos, que podría ser fundamento

para que los legisladores evalúen las reformas respectivas en un futuro próximo.



Se pudo evidenciar que en la ¡nvestigac¡ón, la ponente empleó los métodos y

técnicas que fueron propuestos en su plan de investigación aprobado,

especialmente el método científ¡co, que a través del análisis y ia síntesis, por lo

que el trabajo lo ha podido conclu¡r satisfactoriamente.

En consecuencia, considero que el referido trabajo tiene un contenido c¡entífico y

técnico y que puede contribuir a que estud¡osos sobre este tema, se motiven para

profund¡zar aún más en esta problemát¡ca que afecta en últ¡ma instancia a los

beneficiarios que son par¡entes directos del obl¡gado a los alimentos, por lo que

reitero que la Bachiller Arroyo Jurado ut¡l¡zó la metodología y técnicas de

investigación adecuadas, su redacc¡ón es congruente con los hallazgos, y

aceptables encuentro las conclusiones, recomendaciones y la bibliografía

utilizada, por lo que considero que cumple con los requisitos que para el efecto

establece elArtículo 32 del Normativo vigente de la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas

y Sociales de la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, y emito el presente

dictamen de revisora en forma favorable, para que pueda continuar con el trámite

correspondiente, para su poster¡or evaluación por el Tr¡bunal Examinador en el

Examen Público de Tesis, previo a optar el grado académico de Licenciada en

Ciencias Jurídicas y Sociales.

Atentamente,

\^n'w
MA. CORALIA CARMINA
Coleg¡ada Activa 5,656.

llcli,Jll¡¡¡
ao¡.I¿id an¡¡]ir.l Conl¡€ftts no¡es

A¡OCÁ'á Y ,IOTARI¡

RAS FLORES DE ARAGÓN
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES' GUATEMAIA, 19 dE

septiembre de 2012.

Con visia en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión det trabajo de tesis de la

EStUdiANtE CINTHIA N¡ARíA ARROYO JURADO, titUIAdO FUNDAMENTOS

TÉcNtcos-JURiDtcos PARA IND¡zAR LAS PENSIoNES ALll\¡ENTlclAS EN EL DEREcHo

DE FAMILIA GUATEI\IALTECO EN BASE A LA TEORÍA DE JUEGOS AT|ículosr 3',1' 33 y 34

del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y

del Examen General Público.
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A:

A DIOS:

A MI MAMA:

A MIS HERMANOS:

DEDICATORIA

Por ser siempre la luz en m¡ cam¡no, por darme tantas

bendiciones. por perm¡t¡rme ser la mujer que soy y que

gracias a Él estoy cumpl¡endo uno de m¡s anhelados sueños,

por ser un gran padre en mi vida.

La gloriosa tricentenar¡a, Univers¡dad de San Carlos de

Guatemala, por ser m¡ alma máter, en especial a la Facultad

de C¡encias Jurídicas y Sociales, por hacerme sentir

orgullosa de egresar de sus mág¡cas aulas.

Ana Verón¡ca Jurado Átuarez, por ser ese ejemplo de lucha y

de ser una excelente mujer, me siento más que orgullosa de

todo el esfuezo que has hecho por sacarnos adelante a mi

hermano y a mí. Gracias Mami por ser m¡ padre y mi madre

a la vez, Ie agradezco a Dios por habeme mandado a tu

vientre, y permit¡rme ser tu hia m¡l grac¡as por todo, n¡ la v¡da

entera me alcanzatia para agradecerte todo lo que hiciste

por mí, este título va en tu honor. Te amo mami.

Jorge Andrés, por ser el mejor hermano que pueda tener

Allan Estuardo, Elsa María, Jorge Augusto, Lu¡s Pedro, para

mí son más que mis pr¡mos son mis hermanos los amo y

aquí estaré con ustedes no ¡mporta el t¡empo ni el lugar, en

mí tienen a su hermana.



A MI ABUELA:

A MIS TíAS:

A MI PADRINO:

A MIS AMIGOS:

Elsa Leonor 'mi mamita", grac¡as mamila por estar s¡e

allí conmigo por apoyarnos a mi mamá y a mi hermano y

como te he d¡cho grac¡as por ser los cuatro abuelos que

jamás tuve pero contigo tengo más que suf¡ciente. Te amo.

lngrid Leonor y Evelyn, grac¡as por su apoyo incond¡c¡onal

por ser mis otras mamás, por s¡empre estar allí. Las amo.

Gustavo Franc¡sco, grac¡as por estar conm¡go siempre y

porque jamás se me olv¡darán tus palabras cuando me diiiste

que tú tenías la tarea de ser m¡ papá y que me ¡bas a cuidar,

grac¡as "Paito". Te amo.

Gracias por siempre estar allí, aunque no hablemos todos

los días yo se que s¡empre que los necesite allí estarán,

gracias por estar en las buenas y no tan buenas. En espec¡al

a: Paola Castellón, Alejandra López, Kelly Marroquín,

Jessica Amarra, Salomé V¡lda, Laura Astorga, Gabr¡ela

Samayoa, Ana Lucia Arroyo, Josué Cum, Lu¡s Carlos Ovalle.

Los amo.

M¡s ángeles: Silvia Patric¡a Jurado Álvarez y Jorge Alberto

Garr¡do Molina, que aunque no se encuentren presentes el

día de hoy yo sé que desde el c¡elo están orgullosos de mí,

este acto va en ded¡catoria espec¡al a ustedes, porque sé

que me querían ver graduada. Los amo y los extraño

muchísimo s¡empre los llevo en mi corazón.

EN ESPECIAL:

A:
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El cálculo de las pensiones al¡ment¡cias ha sido durante muchos años un grave

problema a nivel mundial, ya que no solo los jueces guatemaltecos se han enfrentado a

la disyunt¡va del cálculo de las mismas.

Si se toma en cuenta que el Artículo 278 del Código Civ¡l hace menc¡ón a que la

denominación de al¡mentos no se refiere exclusivamente a la comida, sino a todos

aquellos aspectos que cubran las necesidades del alimentista, entonces es importante

aclararle al demandado que el aporte económ¡co debe cubr¡r además las necesidades

básicas de techo, vestuario, gastos médicos y educación.

La h¡pótes¡s planteada fue que la cantidad fúada por un juez competente a través

ju¡c¡o oral de alimentos no sufre modificaciones a lo largo de los años, m¡entras

necesidades del alimentista sí las exper¡mentan.

Por lo anterior el propósito del presente trabajo es hacer énfasis en que la Teoría de

los Juegos sea un planteamiento estratégico que oriente al cálculo idóneo de las

pensiones alimenticias, de modo que tanto el al¡mentante como el al¡mentista se eviten

enfrentamientos constantes, ya que la cantidad as¡gnada sería proporc¡onal a los

gastos a través del paso de los años.

del

las

(D
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De antemano sabemos que en un juego los participantes deben seguir tu" ,"gt""\qgZ
dependerá de cada quien el buscar la estrategia que mejor le convenga para ganar.

La invest¡gación se dividió en cuatro capitulos: En el primero se investigó lo relativo a

la definición de al¡mentos, así como sus caracleríst¡cas y la importanc¡a del

cumplimiento de los mismos; en el segundo capítulo se hace referenc¡a a la Teoria de

los Juegos que diversos autores han propuesto para resolver situaciones de conflicto, a

través de la cooperac¡ón y coord¡nación de los jugadores involucrados; en el tercer

capítulo se hace menc¡ón a que la tasa inflacionar¡a se ve afectada por la demanda y la

oferta, lo cual se refleja también en el monto de las pens¡ones alimenticias y en el

cuarto capítulo se habla de la indexac¡ón como la correcc¡ón o actualizac¡ón de una

cant¡dad determ¡nada tomando en cuenta la ¡nflación, al momento de hacerla efecliva,

para lo cual se sugiere utilizar la tasa inllacionar¡a inleranual en forma prospect¡va,

presentada mensualmente por el Banco de Guatema¡a.

En la elaboración del informe final se ut¡lizó el método analítico para el estud¡o del

or¡gen de los alimentos, la síntes¡s para enfocar el problema en el cálculo del monto de

la pensión al¡menticia, el ¡nduct¡vo para real¡zar paso a paso la invest¡gación y el

deductivo en la elaboración de los síntesis de los temas incluidos. La técnica ut¡lizada

en todo el análisis fue la b¡bliográf¡ca.

(i¡)



CAPiTULO I

'1. Los alimentos

1.1. Origen

Las relaciones juríd¡cas que se dan entre la fam¡l¡a surgen como produclo de la misma

relación famil¡ar, que algunas veces t¡ene su origen en la prop¡a naturaleza y otras se

or¡g¡nan por mandato legal. La ¡nst¡tución que d¡o gestación a los al¡mentos no fue

meramente creación jurídica sino surgió de la human¡dad, de la célula de la soc¡edad

específ¡camente de la fam¡lia misma, tal como lo denom¡nan diferentes autores, el

legislador a su vez ha reglamentado y sancionado io referente a la obligac¡ón de

prestarlos. Se puede esiablecer que el origen de esta ¡nst¡tución se p¡erde en el

desaÍrollo de la humanidad misma, incluso en etapas de las que no se tienen not¡c¡a

cierta como los períodos prehistóricos, se atisba la presenc¡a sol¡daria del hombre

aux¡l¡ándose para superar la problemática que se presentaba en la sobrevivenc¡a. En

los diférentes períodos del desarrol¡o humano, se ha advert¡do la existencia de este

sentido de sol¡daridad que de manera breve lo puntual¡zaremos de la sigu¡ente manera:

'1.1.1. Edad antigua

La obl¡gac¡ón del Estado de al¡mentar a los menesterosos se cumpl¡a desde t¡empos

ant¡guos, en Ia historia podemos anal¡zarlo en el Derecho Griego.
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Se daba cuando el padre tenía la obligación de mantener y educar a la prole,

obligación que se encontraba regulada y sancionada por las leyes según recuerda

Platón. También se daba en una forma s¡nalagmát¡ca, ya que los descendientes tenían

la obligación análoga de dar alimentos a los ascend¡entes en prueba de reconoc¡miento

y su obligación sólo concluía cuando el h¡jo no había €cibido una educac¡ón adecuada,

cuando el padre había promov¡do su prostitución y en los casos de nacimiento de

concub¡na.

Roma

Los repartos de tr¡go, harina, ace¡te, etc., no tenían otro objeto en la mayoría de ¡as

ocasiones, que un f¡n político. Algunos emperadores dieron vida a esta institución como

Trajano quien establec¡ó la al¡mentaria, no obstante la emperatriz Nerva ya había

referido algo sobrc este tema anter¡ormente. En este sent¡do sigu¡endo la práct¡ca de

algunos ciudadanos particulares, como Helvio y Pl¡nio el joven, que tuvieron iniciativas

en este sentido, los emperadores posteriores completaron el sistema.

Egipto

La obligación no se encontraba claramente regulada, sólo menc¡ona al respecto el
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-.ÉF/derecho que tenía la mujer casada en caso de infidelidad y abandono del hogar p\rte::-y'

parte del marido, se daba como consecuencia que la mujer hiciera suyos los bienes

obtenidos por ambos durante el matdmonio porque de inmed¡ato dichos bienes pasan a

poder de la esposa y de los hüos.

'1.1.2. Edad media

En el Derecho Feudal no nace este derecho del vinculo de sangre, sino como

consecuenc¡a de la sujeción del vasallo al señor, pero donde se desenvuelve esta

¡nst¡tución es en el Derecho Canónico. Podemos dec¡r que viene a ser complemento

de¡ Derecho Romano, además de regular el derecho de alimentos en la v¡da monacal,

lo extiende después a la familia legítima y más tarde a la ¡legítima, por últ¡mo al

adoptante y adoptado como al bautizante y al bautizado, podemos darnos cuenta de la

influenc¡a de la ¡gles¡a católica que existió en esta época, s¡endo fundamento para que

se creaEn figuras juríd¡cas que regularan esta inst¡tución.

1.'1.3. Edad moderna

Por la importancia que tiene no podemos olvidar que en el Derecho Francés se crea el

primer Código Civil, al que posterionnente se le denominó "Código de Napoleón", el

cual trataba en forma precisa los derechos y obligac¡ones de los cónyuges dentro del

matrimonio y fuera de él al existir una separac¡ón, dejando en el pasado el machismo
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que prevaleció como podemos analizar en la historia desde el ¡n¡cio de la humanidad

hasta esta época. España instituye su Código Civil, en el cual se le daba mayor

importancia a las instituciones: las sucesiones, derechos de familia, al¡mentos, el

matrimonio y contratos, a los que podemos establecer se les dio mayor regulación.

1.1-4. Edad contemporánea

El derecho de alimentos se ha establecido como una inst¡tución de carácter pr¡mordial

y a la vez esencial, en cuanto def¡ne, los derechos que t¡ene el ser humano desde el

nacimiento, aegulando las diíerentes situaciones en que se debe prestar, igualmente el

monto de la misma de acuerdo a las necesidades del acreedor alimentista y las

pos¡bil¡dades del deudor al¡mentante.

Encontramos un tefo legal como lo son las "Siete Part¡das o Código de Alfons¡no", en

las cuales no se usó la acepción de a¡¡mentos s¡no de 'Cr¡anzas" y es importante

pgrque nos da a conocer como nacen los factores que producen las relac¡ones

¡ntegrantes de lo que hoy conocemos como alimentos, así como cuál es su fundamento.

De los m¡smos preceptos del Cód¡go de Alfons¡no, se nota que ya se empleaba esta

¡nstitución en un sentido amplio, es decir que comprendía no solo la alimentac¡ón, s¡no

tamb¡én el vestido, el calzado, la vivienda, etc., señalando además que Ia proporc¡ón de

los al¡mentos a prestar se debe medir según la necesidad de qu¡en debe recibirlos y la

riqueza de quien debe suministrar¡os. Como nos damos cuenta este ordenamiento

4



f "-\
'-r;'-;j
9ó. _ s"é.

legal toma

ingresos puede darse un aumento en la pensión alimentic¡a. Podemos tomar como

fundamento d¡cha presunc¡ón para el tema que estamos tratando, es decir si un

trabajador tenía un salario mínimo y éste aumenta por diversos factores sociales, como

por ejemplo la devaluación de la moneda, el alto costo de la v¡da, etc., resulta factible

que se dé un aumento de la pensión al¡mentic¡a, ya que la final¡dad del aumento al

salar¡o min¡mo es la de darle al trabajador y a su famil¡a un nivel de v¡da que llene las

expectativas de una vida digna, con lo ¡ndispensable para su desarrollo pleno.

1.2. Defin¡ción de alimentos

El tratadista Puig Peña, al refer¡rse a la materia establece lo siguiente: "Una de las

principales mnsecuencias que surgen de la relac¡ón jurídico - fam¡l¡ar, es la entend¡da

en su sentido ampl¡o como el deber aliment¡c¡o que entre determinados parienles ex¡ste

como obligación impuesta por un orden juridico a la v¡sta de la propia natura¡eza del

organismo fam¡l¡ar."1 Toda persona indiv¡dualt¡ene elderecho inherente a la v¡da, como

una facultad natural de proveerse o de que le provean los medios necesarios para la

subsistencia, correlativamente se man¡fiesta la necesidad natura¡ de contar con todo

aquello que le sea indispensable para subs¡st¡r, pero este derecho se transforma en un

deber cuando la persona por ella m¡sma puede buscar esos medios a través del trabajo

o su activ¡dad ocupac¡onal, pudiéndose proveer de todo lo necesario.

lPuig Pena, Fededco, coñpoñdio de derecho civil,iomoll, volumen l, pág.345

la

5
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Cuando las personas necesitadas de medios para poder subs¡stir no puedan

conseguirlos por trabajo y t¡enen parientes cercanos, el ordenamiento juríd¡co

respectivo les proporc¡ona el derecho al llamado: derecho de alimentos, el cual puede

reclamar de alguno de sus par¡entes obl¡gados por mandato legal, por declarac¡ón

judicial, por conven¡o o por testamento, todo lo anterior viene siendo una consecuencia

lógica de todo lo necesario y pueda disfrutar del derecho a la vida que le es propio e

¡nherente.

Los Al¡mentos se conceptual¡zan desde d¡ferentes puntos de v¡sta' así podemos

señalar: Alimentos en Biología: Es el proceso de ¡ngest¡ón de sustancias (nutrientes),

que una vez asimiladas determinan la existenc¡a del ser humano, a esta definic¡ón se le

toma en términos generales y populares. Pero enmntramos que juríd¡camenie el

término de al¡mentos ¡nvolucra en su connotac¡ón una serie de aspectos que rebasan

la concepción popular que anter¡ormente establec¡mos, incluyendo dentro de la misma

todas las necesidades básicas del ser humano, sustento, habitación' etc; debiéndose

entender, consecuentemente que cuando se habla de prestación de alimentos se está

puntual¡zando a la asistenc¡a que se proporc¡ona en todos los rubros mencionados.

El tratadista Roiina V¡llegas al expl¡car este tema nos señala que los ?limentos

constituyen una de las consecuencias princ¡pales del parentesco y abarca la mmida, el

vestido, la habitac¡ón y la asistencia médica en caso de enfermedad, sumando a ello, el
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caso de los menores de edad, los gastos necesarios para la educación y lo referente a...i]]:g

proporcionar algún of¡cio o profesión adecuados a su sexo y c¡rcunstanc¡as personales."

Según esta defin¡ción nos encontramos con la idea básica de que los a¡imentos no son

únicamente lo referente a la com¡da, sino que debemos ampliaÍnos a una ¡déa más

efensa de ellos, por lo anter¡or se deben valorar todos aquellos elementos qué

coadyuven al buen desarrollo tanto fís¡co, moral e ¡ntelectual de la persona que los

rec¡be. Como bien sabemos los alimentos son indispensables para el desarrollo pleno

del al¡ment¡sta siendo esto lo que en sí podemos llamar comida, aunque también se

deben tomar en cuenta la asistencia méd¡ca, cultural y social, con el f¡n de que la

persona benefic¡ada se desarrolle plenamente tanto moral, espiritual, cultural e

intelectualmente.

Para el tratadista Belluscio, "Alimentos es el conjunto de medios materiales necesarios

para la existenc¡a fis¡ca de las personas, y en c¡ertos casos tiambién para su instrucc¡ón

y educación." 2

Asimismo Guillermo Cabanellas establece que los al¡mentos son: .Las asistenc¡as que

en especie o en dinero, y por ley, contrato o testamento, se dan a una o más personas

para su manutenc¡ón y subs¡stenc¡a; esto es, para comida, bebida, vest¡do, hab¡tación y

28elluscio, Augusto César, Manualde derccho defam¡l¡a, tomo ll, páq.367-



recobro de la salud, además de la educac¡ón e ¡nstrucción cuando el al¡mentista

menor de edad."3

Debemos indicar en sentido juridico que los elementos subjetivo, objet¡vo y formal

aluden a la obligac¡ón que tiene una persona denominada alimentante, de proveer a

otra ident¡ficada como al¡ment¡sta, según lo preceptúa el Articulo 278 del Código civil

que establece: "la denominación de alimentos comprende todo lo indispensable para el

sustento, habitac¡ón, vestido, asistencia méd¡ca y también la educación e instrucción del

aliment¡sta cuando es menor de edad."

Por lo anteriormente enunciado podemos concluir que la denominación de alimentos es

la obligación que t¡enen algunas personas como los cónyuges, ascendientes,

descendientes y hermanos de darse recíprocamente todo lo ¡ndispensable para el

sustento, habitación, vest¡do, as¡stencia médica, educac¡ón e instrucc¡ón, dependiendo

de las circunstancias tanto personales, patrimoniales y laborales obedec¡endo al

aumento o disminución que sufran las neces¡dades de quien los recibe y la fortuna de

qu¡en está ob¡igado.

Para que se pueda dar ¡a relación de esta institución jurídica se t¡ene que dar cierto

elemento, como que el al¡mentista sea menor de edad o que siendo mayor de edad, no

tenga capac¡dad fís¡ca o mental para poder proveerse lo necesario para subs¡stir.

3cabanellas. Guillelmo, Diccionado enc¡clopédiGo de de¡echo usual, tomo l, pág.252-
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1.3. Naturaleza ju¡íd¡ca de los alimentos

¿Cuál es la naluÍaleza .iuridica y el fundamento de la obligación alimenticia? El

fundamento de la obligac¡ón al¡menticia, es el derecho a la vida, como opina Federico

Puig Peña: "toda persona t¡ene derecho a ser alimentada, cuando es menor de edad y

cuando s¡endo mayor no tiene la capacidad fís¡ca, n¡ mental para poder proveerse lo

necesario para subsistir."a

Toda persona tiene por ley natural derecho a la v¡da o sea proveerse de los med¡os

necesarios para su existencia, en v¡rtud que a la pensión alimenticia no se le puede

conceptuar como de naturaleza puramente de índole patrimonial, aun cuando resulta de

una prestación de esa índole. Esta s¡rve también como parámetro para establecer el

monto de la pens¡ón al¡ment¡cia, dando como consecuencia que este derecho se

transforma en deber cuando ta persona por sí misma puede buscar esos medios a

través de su trabajo u ocupación, cuando esta capacidad falta, ya sea porque es

menor de edad, una persona incapacitada o ¡ndigente que no tiene a nad¡e que mire

por ella, es el m¡smo Estado el que t¡ene todos los medios necesarios y ef¡caces comolo

establece el Artículo 51 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala que

regula 'Protección a menores y anc¡anos. El Estado protegerá la salud fís¡ca, mental y

moral de los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su derecho a la

al¡mentación, salud, educación, seguridad y previsión social."

492.aPuig Peña, Federim, Ob. cit, tomo lV, pá9s.491 y
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Es una garantía para que no quede carente de protección dando lugar a la benef¡cenc¡a

públ¡ca, que como deber general del cuerpo polít¡co, encuentra en las ¡nst¡tuciones ad

hoc Ia solución conveniente, pero cuando el menor de edad, incapac¡tado o la persona

ind¡gente tiene fam¡l¡ares cercanos, entonces el orden jurídico confere a la persona

necesitada de una prestación de al¡mentos, el derecho de acud¡r ante los órganos

jur¡sdiccionales. En la mayoría de los casos de nuestra soc¡edad la obligación

aliment¡c¡a es legal para que sea proporc¡onada por los parientes, tamb¡én se puede

actuar contra el famil¡ar si se encuentra en cond¡ciones económ¡cas favorables,

teniéndose como consecuencia un aumento de pensión alimentic¡a, aunque también se

puede dar una reducc¡ón de la pensión alimenticia.

Analizando la pos¡ción de la intervención del Estado se sabe que no es rec¡ente, ya que

desde Roma se consideraba que el Estado debía alimentar a los menesterosos. En

síntesis ¡a opin¡ón de Federico Puig Peña, de que toda persona tiene derecho a ser

alimentada cuando es menor de edad y cuando s¡endo mayor no tiene la capac¡dad

física, o mental para poderse proveer lo necesario para subsistir, es la más acertada.

El Código C¡vil Guatemaltem regula la preferenc¡a de los miembros de la familia a

quien se le puede ex¡gir ese derecho, no obstante si no existiera persona obl¡gada con

posibil¡dades de procurar una pensión aliment¡cia, esta obligación recaería en el

Estado. La naturaleza jurídica comprende la esencia, las propiedades y las

10



característ¡cas de los al¡mentos, lo anterior expl¡ca que la inst¡tución al¡ment¡cia es en

real¡dad de orden e interés públ¡co.

1.4. Clases de alimentos

Las clases de alimentos que la doctr¡na nos menc¡ona son: los civiles o amplios,

naturales o restr¡ngidos, existiendo otras como lo son los mater¡ales e ¡nmateriales, los

provisionales y ordinar¡os y la clasif¡cación de Congruos o Necesados.

1.4.'1. Alimentos civiles o amplios

Son los que fundamentan o determinan la obl¡gación al¡menticia prop¡a, en que se

provee al al¡mentista de todo lo ¡mpresc¡nd¡ble o necesario para poder viv¡r de acuerdo

a sus circunstancias, entendiéndose por estas últimas las necesidades fundamentales

de manutención, hab¡tación, vest¡do y asistencia en las enfermedades, así como la

instrucción y educación cuando el aliment¡sta es menor de edad, s¡endo esta

clasif¡cac¡ón la que está establecida en el Código C¡vil; también recibe el nombre de

Plenos, será proporcionada depend¡endo del caudal o medios de quién los da y las

neces¡dades de quien los rec¡be.

1.4.2. A¡¡mentos naturales o restdng¡dos

Alcanzan solamente los auxil¡os necesarios para la vida, entendiéndose en su más

11
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estricta aceptac¡ón ún¡camente lo relac¡onado a la alimentación o sustento; a esta

posición se le ha criticado, indicándosele que es od¡osa y desprovista de caridad,

tomándose en considerac¡ón que el hombre no solamente de los alimentos vive,

neces¡ta además vestirse, proveerse de un techo, etc. Si hacemos un anál¡sis sobre el

concepto de alimentos establecido en elArtículo 278 del Código Civil que establece: "La

denom¡nación de alimentos comprende todo lo indispensable para el sustento,

habitación, vestido, asistencia médica y también la educac¡ón e instrucc¡ón del

alimentista cuando es menor de edad." La educac¡ón es un derecho const¡tucional

regulado en el Artículo 71 y lo referente a la salud lo regula elArtículo 93, ambos en la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

1.4.3 Características que distinguen a los alimentos civ¡les y naturales

Los alimentos civiles cubren todo lo que es ¡ndispensable para la subs¡stenc¡a, es dec¡r

todo lo que establece nuestro Cód¡go Civ¡l en su definición de lo que es alimentos en el

Artículo anteriormente citado. Los alimentos c¡v¡les se dan en relación a la

pos¡c¡ónsoc¡al de la familia del necesitado, no son ¡guales a los alimentos naturales ya

que estos se dan sin tomar en cuenta la pos¡ción de la familia. Los al¡mentos civiles se

proporc¡onan atendiendo al caudalo r¡queza de quién los da y las necesidades de quién

los rec¡be, esta característica es de suma ¡mportancia en v¡rtud que nuestra legislación

s¡gue este lineam¡ento, siendo un fundamento paÍa explicar el porqué de la ¡nsuficiencia

de la pensión al¡ment¡cia y la neces¡dad de un aumento.

12



1.4.4. Alimentos materiales

Están compuestos por la al¡mentac¡ón, hab¡tación, vestido y asistenc¡a méd¡ca, s¡endo

necesarios e indispensables para el desarro¡lo de la persona, puesto que los necesita

en todo momento para su propia subsistencia, sean menores o mayores de edad.

1.4.5. Al¡mentos inmateriales

Por el contrario, ae ent¡ende que no son ¡ndispensables para la subs¡stencia de la

persona: comprende la educación e ¡nstrucción del al¡ment¡sta, se dan espec¡almente

para los menores dé edad, pero tienen mucha importanc¡a ya que éstos contribuyen al

desarrollo y desenvolv¡miento del ser humano en la sociedad; en gran medida vienen a

benef¡ciar no solamente al al¡ment¡sta sino también en una forma ¡ndirecta a la sociedad

en el progreso.

En nuestro ordenam¡ento jurídico los al¡mentos materiales e ¡nmateriales, se encuentran

fusionados en un solo concepto no existiendo d¡ferencia en cuanto a los alimentos

materiales o alimentos inmater¡ales en elconcepto eslablec¡do en elCódigo Civil.

1.4.6. Alimentos provisionales

A partir de que los alimentos son de interés soc¡al y que responden a un deber de

solidaridad humana no es aceptable que algu¡en carczca de lo necesario. Toda
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persona ¡ndiv¡dual t¡ene el derecho inherente a la vida como una facultad natural' así

como debe proveerse o de que le provean los med¡os necesarios para su subsistencia,

si el obligado a darlos tiene los medios y posibil¡dades de satisfacerlos' lo cual sostiene

su fundamento legal en el Artículo 213 del Código Procesal Civil y Mercant¡|. Por la

misma naturaleza de la pens¡ón alimentic¡a se deben de dar las providencias med¡ante

las cuales se decide, inter¡namente o provisionalmente una relac¡ón o controversia

1.4.7. Al¡mentos ordinarios

se divide en: ordinar¡os propiamente dichos y alimentos extraordinarios.

1.4.7.1. Alimentos ord¡narios propiamente dichos

Son los gastos de comida, vestido, habitac¡ón, etc., que se erogan semanal, quincenal

o mensualmente, según el convenio o acuerdo a que lleguen el alimentista y el

al¡mentante para el pago de pens¡ón al¡mentic¡a.

1.4.7.2. Alimentos extraordinarios

Son aquellos que por su cuantia se deben satisfacer por separado, s¡endo un claro

ejemplo de ellos los gastos por enfermedades graves inesperadas, por operaciones o

cualquier otra emergenc¡a que obligara al acreedor al¡ment¡c¡o a hacer un gasto extra

en el concepto de al¡mentos. Creemos que esta clase de al¡mentos se dan en nuestro

14



,/r1üx
l; -;\l:i !Mr!!rn :al

\r,,"",#
medio en una forma esporád¡ca, en virtud que en la mayoría de los casos el alimentante

apenag cumple con la pensión al¡mentic¡a odinaria prop¡amente dicha y no así con una

pensión extraordinaria.

1.4.8. Al¡mentos prov¡sionales y al¡mentos ordinar¡os

En esta clas¡f¡cación de los al¡mentos, debemos entender que n¡ los unos n¡ los otros

son f¡jos, pues 6on susceptibles de mod¡ficarse en su cuantia, según las circunstancias

en que se dieron o en las que se encuentran los acreedores alimenticios o el deudor.

Constituye otro fundamento jurídico doctr¡nario para poder establecer la ¡nsuficiencia de

la pens¡ón aliment¡cia y la necesidad de un aumento. El tratadista Feder¡co Puig Peña

en su compendio de Derecho Civil Español comenta que está de acuerdo en que: "los

alimentos deben de ser proporc¡onados atendiendo principalmente a la fuerza tip¡ca y

desde luego la más vital y permanente como lo es el parentesco."s Exist¡endo además

la obligación por contrato, testamento o b¡en por disposic¡ón judic¡al; atend¡endo a ellos

los al¡mentos son:

1.4.9. Alimentos legales

Son los alimentos que se otorgan y están establec¡dos en virtud de la ley atendiendo

a determinados estados famil¡ares, pr¡ncipalmente el parentesco. El Articulo 283 del

Código Civ¡l que establece lo siguiente: "Están obligados recíprocamente a darse

alimentos, los cónyuges, los ascend¡entes, descend¡entes, y hermanos. Cuando el

u Puig Peña, Federico, compendío de derccho civ¡l, tomo ll, volumen l, , pá9. 350
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padre, por sus circunstancias personales y pecuniarias

proporc¡onar alimentos a sus h¡jos y la madre tampoco

corresponde a los abuelos paternos de los alimentistas,

¡mposib¡l¡dad del padre de éstos.'

1.4.1 0. Alimentos voluntarios

Los que nacen o surgen en v¡rtud de un acto o contrato, un acuerdo o conveniencia y

por un acto testamentario, sobre este punto en particular anal¡cemos que el Código Civil

en su Artículo 29 en su últ¡mo párrafo señala: "El derecho de al¡mentos que provenga

de contrato o dispos¡ción testamentaria, no periudica en ningún caso, la preferenc¡a que

la ley establece a favor de los par¡entes del obl¡gado". En este caso tanto

al¡meniante y el alimentista llegan a un acuerdo sobre la obligación y el derecho

al¡mentos, tanto en su cuantía y en la forma de la pensión.

l.4.l l. Al¡mentos jud¡c¡ales

Los que otorga o ¡mpone eljuez obedec¡endo a determ¡nadas circunstancias jud¡ciales

en cuanto a su reclamación, ya sea por sentencia judic¡al de: separación o de divorcio,

obte¡ida en juic¡o o convenio de alimentos. Es un medio por el cual el al¡mentista hace

efectivo el derecho que le as¡ste por ley dando como resultado los al¡mentos jud¡ciales.

En un pr¡nc¡pio puede ser una pens¡ón al¡ment¡cia provis¡onal al dictar sentencia eljuez

í"\*$''"?'!'
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no estuvrere en postbtltdad de

pudiere hacerlo, tal obl¡gac¡ón

por todo el t¡empo que dure la

el

de
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sobre elju¡cio oral de alimentos, y s¡ ésta es favorable al alimentista ya se da la pensión

aliment¡cia ordinar¡a.

1.4.12. Alimentos congruos

Son los que se otorgan en atención a la posición soc¡al del alimentista o de la fam¡l¡a y

han de procurar una subsistencia modesta y decente, creemos que

¡ndepend¡entemente a la pos¡c¡ón social se debe de buscar que sea una pens¡ón, que

cubra todo lo establecido en ¡a ley en su sentido material e ¡nmaterial que son

necesarios para el desarrollo del al¡mentista.

'1.4.1 3. Alimentos necesarios

tlJnicamente alcanzan hasta los auxilios que son estrictamente necesar¡os para

mantener la vida misma, es decir que solo abarca lo básico como la comida, la viv¡enda

y el vestido, pero se puede establecer que en nuestto entorno soc¡al hay pens¡ones

al¡menticias de veint¡cinco quetzales para un menor de edad, la preguntia que nos

podemos hacer al respecto, ¿Cómo cumpl¡rán dichas pens¡ones alimenticias con lo más

necesario respecto a los al¡mentos en nuestra sociedad? Podemos señalar por la

s¡mple lóg¡ca el alto costo de la vida, no olv¡dando que nuestro país está catalogado

como tercer mundista o sea un país en vías de desarrollo, en donde la mayoría de

personas viven en la extrema pobreza y la otra parte en la pobreza, esla reflexión la

17
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podemos tomar como fundamento del porgué de la ¡nsuf¡c¡enc¡a de la pensiónv

al¡menticia y la necesidad de un aumento.

'1.5. Caracteres fundamentales del derecho a alimentos

Elderecho de una persona ¡nd¡vidual a exigir aÍimentos se deriva de una consecuenc¡a

puramente patrimonial y del parentesco, por lo que podemos establecer pr¡ncipalmente

que se deriva del patrimonio y que resulta de la patria potestad, o bien del estado de

familia. Los caracteres fundameniales que se le atribuyen son los s¡guientes:

1-5.1. Es inalienable

Que consiste en que no puede cederse ni enajenarse de n¡nguna forma el derecho a los

alimentos. Este derecho de pensión alimenticia es intransferible a otra persona ya que

su perf¡l es ¡ndividual y personalís¡mo.

1.5.2. No es renunciable, n¡ compensablé

Por unificac¡ón de cr¡terios tanto la doctr¡na como el ordenam¡ento civil sustant¡vo no

aceptan que se pueda renunciar o compensar, resguardándose así el principio básico

de los al¡mentos, debido a que la compensac¡ón es una forma de extinc¡ón de las

obligaciones que tiene lugar cuando las dos personas reúnen la calidad de deudores y

acreedores recíprocamente, como caso de excepc¡ón de esta f¡gura juridica comentada

aparece la obl¡gación aliment¡cia y su fundamento legal lo estableceremos a

18



,,4..":.1jf,';X

/#-,'"*"á\ú7
necesidadescont¡nuación, debido a que la pensión aliment¡cia cubre las apremiantes

de quienes no pueden procurárselas por sí m¡smos.

El Cód¡go Civil Guatemalteco ya c¡tado en su Artículo 282 señala que "No es

renunciable ni transmisible a un lercero, ni embargable, el derecho a los alimentos'

Tampoco pueden compensarse con lo que el al¡ment¡sta debe al que ha de prestarlos'

Podrán, sin embargo, compensarse, embargarse, renunc¡arse y enajenarse las

pens¡ones al¡ment¡cias atrasadas". Los al¡mentos futuros no pueden renunciarse'

cualquier pacto po¡ el que se deduzca o supr¡ma la prestac¡ón futura de al¡mentos es

nulo, así mismo es ¡mportante señalar que no se pueden compensar las pensiones

futuras, pero ¡ndudablemente las pensiones al¡ment¡cias atrasadas si pueden

compensarse.

1.5.3. Es imprescriptible

Ya que no se ext¡ngue por su cumplim¡ento, generalmente las obligaciones se

extinguen por su cumpl¡m¡ento, la excepción reside en la obligación al¡menticia debido a

que se trata de prestaciones de renovac¡ón cont¡nua, en tanto subsiste la necesidad del

acreedor y la posib¡lidad económ¡ca del deudor, prevalecerá durante el tiempo que el

al¡ment¡sta llene los requer¡mientos que establece la ley.
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El Código C¡v¡l ya citado no la reconoce como una de las características de losv

alimentos; pero doctrinariamente se le reconoce en forma unán¡me, teniendo como

base que es un derecho que se renueva cada día, así como las necesidades del

alimentista se manmestan. Aunque la ley no lo establece específicamente el

fundamento legal lo podemos encontrar en el Artículo 1504 del Código Civil que

establece: "No corre el término para la prescripción: 10. Contra los menores y los

incapacitados, durante el tiempo que estén s¡n representante legal constitu¡do". En

principio no se deben los al¡mentos pretéritos, ello en consecuencia de la f¡nalidad que

persigue el deber de alimentos que consisten en cubrir las necesidades de v¡da del

aliment¡sta en el presente.

La prestación anticipada libera al obligado frente a una nueva neces¡dad del titular por

el tiempo correlativo a la situac¡ón y al fin de Ia prestación. La obligac¡ón de dar

alimentos no se extingue por el transcurso del tiempo, aun cuando se acepta la

prescrípción respecto a las pens¡ones ya vencidas, pero hay que tener presente que la

prescripción no corre contra menores e ¡ncapaces cuando no tienen representante

legal.

1.5.4. Es recíproca

Esta la establece nuestro Código Civil, en el pr¡mer párrafo de su Artículo 283, que

d¡ce: "Están obligados recíprocamente a daÍse alimentos, los cónyuges, los

20
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ascendientes, descend¡entes y hermanos" Esta característ¡ca se da por la bilateralidad\<y'

del vínculo del parentesco, que es la base para la obl¡gación al¡ment¡c¡a

1.5.5. Es inembargable

Con respecto a esta característica, tenemos que el Código Procesal C¡v¡l y Mercantil

prescribe en su Artículo 306: "No podrán ser objeto de embargo los siguientes bienes:

40. Las pensiones alimenticias presentes y futuras'' y de ¡gual manera lo establece el

Artículo 282 del Código C¡vil antes c¡tado.

1.5.6. Es condicional Y var¡able

Analizando en si la pensión aliment¡cia, vemos que la m¡sma sólo ex¡ste en tanto se dé

la necesidad en el alimentista y la posibilidad patrimon¡al de satisfacer la del

alimentante. De aquí que la extensión de los al¡mentos se gradúe según las

necesidades del atimentista y la fortuna del al¡mentante, siendo un pilar para sustentar

el porqué de la insufic¡encia de la pensión al¡ment¡cia y la necesidad de un aumento,

con lo cual al haber un aumento del salario min¡mo existe un aumento en los ingresos

del alimentante. Como una consecuenc¡a de la cultura laboral que se t¡ene en nuestrc

país la(s) empresa(s) en su mayoría de acuerdo a las leyes labolalés, pagan sólo el

salario mínimo a sus trabajadores, lo cual es de gran importancia tanto juridica como

human¡tar¡a para calcular una pensión alimenticia acorde a las neces¡dades del

al¡mentista, así como a la real¡dad social y a las pos¡bil¡dades del al¡mentante, que



podría cambiar cuando se dé un aumento de la pensión al¡menticia acorde al aumento

del salar¡o mínimo.

Cesa cuando se extingue la necesidad de recibirlos o la posibilidad de prestarlos. El

Articulo 280 del Cód¡go Civ¡l establece: "Los alimentos sólo se deben en la parte en que

los biénes y el trabajo del alimentista no alcancen a sat¡sfacer sus necesidades " En

virtud de que si el alimentista cuenta con los medios sufic¡entes propios para poder

adquir¡r Io necesar¡o para su subs¡stencia, no t¡ene la nec€s¡dad de pedir un aumento

de pensión alimenticia, ya que s¡ la pide se estaría en contra de la naturaleza de d¡cha

pensión.

1.5.7. Es indeterminada

Está relac¡onada con la característica de var¡able ya que es imprecisa en cuanto a su

monto, no debemos pretender que la ley establezca una tabla o medida por ser

múlt¡ples y diversas las necesidades de los alimentistas y las posibilidades de los

alimentantes, de donde se deduce que este debet es doblemente variable, como ya

establecimos tanto por parte del aliment¡sta como del al¡mentante, resultando que la

fijación del monto tenga inevitablemente el carácter provis¡onal, debido a que su cuantia

se aumentará o reducirá proporcionalmente al aumento o disminución que sufra la

fortuna del que hubiere de darlos en este caso del deudor alimentante y las

necesidades del acreedor alimentista, s¡endo esta característ¡ca parte del fundamento

para poder advertir el porqué de la insuficiencia de la pens¡ón al¡menticia y la neces¡dad
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de un aumento. Como ya quedó establec¡do la naluraleza jur¡d¡ca comprende

esenc¡a, las propiedades y características de los alimentos, lo anter¡or explica que

instituc¡ón alimenticia es en realidad de orden e ¡nterés públ¡co.

El fundamento de la obligación alimenticia, "es el derecho a la vida" para poder

detem¡nar la cuantía de la obl¡gación. Los tribunales gozan de un verdadero poder

discrecional, por lo que deben tomar en cuenta todos aquellos medios de prueba y las

circunstancias personales tanto del acreedor y del deudor en cuestión como del caso en

particular. Es de suma importancia tener el cuidado suflciente en indagar sobre la

verdadera situac¡ón de las pos¡b¡lidades económicas del alimentante y las posibilidades

y neces¡dades del alimentista, ya que puede cometerse una injustic¡a por falta de la

persp¡cacia del juez y de sus aux¡liares, que le estarían negando la oportun¡dad de un

desarrollo fisico, mental, cultural y esp¡r¡tual reduciéndole las oportun¡dades al

alimentista de convert¡rse en hombre de provecho para el mañana.

1.5.8. Es personalís¡ma

La obl¡gac¡ón se encuentra fundada en la posición que orig¡na el vinculo iamiliar y las

neces¡dades estrictamente personales del beneficiario de la misma, la obligac¡ón en sí,

es una relación de derecho que no heredan los herederos del acreedor, ni los del

deudor, por la propia razón de tener su fundamento en que la deuda al¡menticia es el

vínculo familiar que une al deudor con el alimentista. De ello se deriva que el créd¡to

alimentic¡o es ¡ntransmisible, no se puede transmitir de un aliment¡sta a otra persona, el
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^.1:Atticulo 282, en su primer párrafo del Código Civil establece: "No es renunciable n¡ .--

transmisible a un tercero, ni embargable, elderecho a los alimentos".

Estableciendo también una excepc¡ón al instituir: "Podrán sin embargo, compensarse,

embargarse, renunciarse y enajenarse las pensiones aliment¡cias atrasadas." La

obl¡gación alimenticia depende exclusivamente de las circunstancias ¡ndividuales del

acreedor y del deudor, los alimentos se confieren exclusivamente a una persona

detem¡nada, tomando en cuenta su carácter de par¡ente o de cónyuge y las

posibil¡dades económicas.

1.5.9. No es transferible

Esta característ¡ca es consecuencia de la anter¡or y puede analizarse ref¡riendo que si

Ia obligac¡ón de dar al¡mentos es personalísima, lóg¡ca y evidente resulta que se

ef¡ngue con la muerte del alimentante. Es decir del carácter personalísimo de la

obligac¡ón, se desprende esta part¡cularidad en el sentido de que el crédito no es

separable de la persona, porque no mnstituye prop¡amente un valor económico del que

se pueda disponer. Debido a que el acreedor alimentista y el deudor alimentante están

plenamente ¡dentmcados y tanto el benef¡cio como ¡a ob¡igación no se pueden transfer¡r

a lerceras personas, estando regulado en el Adículo 282 del Cód¡go Civil citado

anledormente.

1.5.10. Es proporcional
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congruente a las pos¡b¡lidades del obl¡gado y a las necesidades de qu¡en debe rec¡birla.

Siendo p¡lastra o fundamento de la insuficiencia de la pensión alimentic¡a y la neces¡dad

de un aumento, ya que establece elArtículo 279 del Código Civil: "Los alimentos han de

ser proporcionados a las circunstanc¡as personales y pecun¡arias de qujen los debe y

de quien los reciba".

1.5.{1. Es complémentaria

El Código Civil en su Artículo 281 establece: "Los alimentos sólo se deben en la parte

en que los bienes y eltrabajo del aliment¡sta no alcancen a satisfacer sus necesidades."

Esta característ¡ca es comprensible desde el punto de vista real, en cuanto a que el

porcentaje a cancelar en concepto de alimentos a una persona despedida deberá ser

super¡or, cuando el alimentistia labora para sostenerse, ejemplo una mujer que se

divorcia del esposo éste le pasa una pensión alimenticia signmcativa deb¡do a que ella

trabajaba pero es desped¡da, ahora t¡ene menos ingresos por lo que necesita de un

aumento de pens¡ón alimenticia. También en los menores de edad se puede observar

ampl¡amente, en v¡rtud que un menor de edad cuando va creciendo sus necesidades

aumentan tanto en la educación, vestuario y en la propia al¡mentación, por lo tanto la

pens¡ón al¡ment¡cia tiene que ir acorde a las necesidades del al¡ment¡sta y a los

¡ngresos del alimentante.
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1.5.12. Es divisible

Se entiende que esta obligac¡ón es d¡v¡s¡ble porque t¡ene por objeto una prestación

suscept¡ble de cumplirse parcialmente, es decir que es factible de que su pago se

pueda dar en las sigu¡entes formas: días, semanas, quincena o mes. Tamb¡én se

puede entender de que dicha obl¡gación puede estar disfibu¡da entre diversos

deudores o alimentantes que en un momento determinado están igualmente obligados

hacia el al¡mentista o acreedor. Esta obligac¡ón es d¡v¡sible porque tiene por obieto

prestaciones pecuniar¡as, se entregan periódicamente y de manera consecutiva, como

también se puede dar la división de la pens¡ón al¡ment¡c¡a, porque al cumpl¡rse se

pueden dar varias clases de pensión al¡ment¡c¡a como la ord¡naria o extraordinar¡a las

cuales ya establecimos. Como se puede dar de forma normal, es decir en dinero o en

forma anormal, en especie d¡chas formas las estableceremos más adelante. El Artículo

287 segundo párrafo del Código Civ¡l estipula: "El pago se hará por mensualidades

anticipadas..." y el Artículo 1373 establece: "Las obligaciones son div¡sibles cuando su

obieto es suscept¡ble de cumpl¡rse parcialmente...".

1.5.13. Es preferente

Tiene fundamento legal en el Artículo 97 últ¡mo párrafo del Código de Trabajo que

establece: "Los embargos por alimentos tendrán pr¡oridad sobre los demás embargos y

en ningún caso podrán haeerse efectivos dos embargos s¡multáneamente en la

proporción ind¡cada en este Artículo y en la proporción del citado Artículo 96, pues

cuando se hubiere cubierto la proporción máx¡ma que ¡ndica el Artículo citado
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últ¡mamente solo podrá embargarse hasta el diez por ciento más, para salisfacer las

demás obl¡gac¡ones.' En nuestro medio soc¡al podemos establecer que la mujer tiene

derecho preferente sobre los productos de los bienes del mar¡do y su sueldo o salario,

en virtud de la pens¡ón al¡menticia fiada para ella y sus hijos menores de edad o

¡ncapacitados, o bien solamente para los hijos menores de edad o incapacitados.

1.5.'14. Es de carácter obl¡gatorio

S¡ se incumple la obligación alimenticia a que el deudor alimentante está obligado, es

decir si el deudor no cumpl¡ere con su compromiso a su cargo, el acreedor alimentista

tiene la facultad para accionar reclamando judicialmente su cumplimiento. Deb¡do a su

carácter de obligator¡o el incumplimiento de este deber puede encuadrarse en el delito

previsto y sancionado en el Cód¡go Penal en el Arlículo 242 que establece: "Negación

de as¡stenc¡a económica. Qu¡en estando obligado legalmente a prestar alimentos en

v¡dud de sentenc¡a f¡rme o de convenio que conste en documento público o autént¡co,

se negare a cumplir con tal obligac¡ón después de ser legalmente requer¡do, será

sanc¡onado con pr¡sión de seis meses a dos años. Salvo que probare no tener

posibil¡dades económicas para el cumpl¡miento de su obligación el autor no quedará

exim¡do de responsabilidad penal, por el hecho de que otra persona los hubiere

prestado."
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1.5.'15. Es asegurable

La obl¡gac¡ón de al¡mentos t¡ene por objeto garantizar la conservación de la v¡da del

al¡ment¡sta que como explicamos es el derecho fundamental y la naturaleza iurídica de

la pensión alimentic¡a. Al Estado le interesa que tal deber se cumpla por lo mismo lo

regula en el ordenamiento juridico interno, es decir, exige el aseguramiento de la misma

a través de los med¡os legales de garantía como la hipoteca, prenda' f¡anza o depósito

de una cant¡dad suf¡ciente a cubr¡r los al¡mentos, o cualqu¡er otra forma de garantía

suficiente a juic¡o deljuez.

1.6. Conten¡do de la obligación de prestar alimentos

El diccionario de Manuel Osor¡o define la obligación como: "El deber jurídico

nomalmente establecido de realizar u om¡tir determ¡nado acto y cuyo incumplimiento

por parte del obl¡gado es imputado, como consecuencia. Una sanción coact¡va es

decir, un castigo traduc¡ble en un acto de fueza física organizada..." 6

La definic¡ón de ambos conceptos perm¡te profund¡zar sobre su conten¡do y es que esta

obligación alude a la ¡mpos¡c¡ón constituida en una persona para que proporcione a la

otra lo necesar¡o para atender a su subsistenc¡a Dicho extremo se ref¡ere a la

permanencia, supervivencia, conservación y mantenim¡ento del alimentista, la

hab¡tación que conlleva una casa, cualquier otra construcción o lugar naturcl que se

6osorio, Manuel, Diccionario de c¡enc¡as ¡ufdicas, politices y sociales pá9 496
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emplee para vivienda, o bien el aposento de una casa o morada donde se pueda

permanecer; el vestido que se refiere a las prendas util¡zadas para cubrir el cuerpo y

lógicamente conlleva el calzado que se refiere a los zapatos que cubren los pies; la

as¡stenc¡a médica comprende la medicina, los honorários méd¡cos, hospitalizaciones y

demás curac¡ones que por enfermedades esté padeciendo el aliment¡sta; en cuanto a la

educación, se deriva del verbo educar y se ref¡ere a la instrucc¡ón, enseñanza que se

inicia desde el nac¡miento de la persona dentro de su hogar y se va complementando a

través de los conocimientos c¡entíficos que adquieren en el transcurso de su vida,

obl¡gac¡ón que toda persona obligada y responsable cumple.

1.7. Necesidad de quien réclama los alimentos

Es además de un elemento, un requ¡sito que se t¡ene que dar para que se pueda

cumplir plenamente; es exigible e¡ deber aliment¡cio justificado bajo todo punto de vista,

ya que no se podría dar de n¡nguna forma el derecho de exigir alimentos sino le asiste

la misma necesidad y la legislación no podría imponer la obl¡gac¡ón a una persona de

darle a uno de sus familiares los alimentos propiamente d¡chos, siéste no carece de los

medios necesarios para su subsistencia, es decir si cuenta con los med¡os sufic¡entes

para provéeselos poÍ sí m¡smo. No siendo este elemento objeto de la regulac¡ón

apriorística ni de ser determinado por otro lado con criterio rut¡nar¡o y matemát¡co, ya

que depende del caso en concreto, puesto que práct¡camente en n¡nguna leg¡slac¡ón se

dan normas ¡lgidas en este elemento para poder estiablecer la pensión al¡ment¡cia.
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proporcional de los al¡mentos, es decir la adecuación a la situación socioeconómica del

que ha de rec¡b¡rlos. Como hemos observado en el campo de la práct¡ca judicial

vuelven a presentarse a los jueces los problemas en la determinación de las pensiones,

consecuenc¡a lógica por la falta de elementos de juicio para conocer la pos¡c¡ón real de

los al¡mentos algunos jueces fijan una pensión pare.¡a al carecer de elementos lo que

tiene como resultado inexact¡tudes e ¡njusticias en muchos casos. El Código Civil

Guatemalteco es claro en precisar la ímportanc¡a de la demostrac¡ón de estos

elementos para poder declarar procedente la demanda de los al¡mentos, para

coadyuvar a d¡cho problema se debe de tomar como un paliativo el salario mínimo

establecido en ley siendo además de una prueba de conocimiento general, salvo que

pueda el obl¡gado demostrar fehac¡entemente que no devenga el salario minimo

establecido, pudiendo notif¡carse a donde corresponde para una investigación.

1.8. Foma de proporcionar los alimentos

Tanto en teoría como en la práct¡ca, los al¡mentos pueden ser proporc¡onados en dos

formas: una en dinero, entregando una cantidad determinada por común acuerdo o bien

por mandato jud¡cia¡: y la otra en espec¡e, ya sea entregándole al alimentista la ropa, las

medic¡nas y los propios alimentos; o bien hac¡éndose cargo del aliment¡sta

proporc¡onándole comida, vestuario, asistencia médica, y todo lo demás necesario para

su subsistenc¡a. Un éiemplo claro de esto se puede dar en el ¡nterior de la Repúbl¡ca

cuando un campes¡no pasa parte de su obligación en especie como: friiol, maiz, café,
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verduras, etc., por el hecho que él cultiva dichos productos y le es dificultoso prestar¡o

todo en dinero, o por cualquier otra circunstanc¡a a.¡ena al obl¡gado.

En algunas legislac¡ones, como la francesa y la alemana, existe la forma normal de

proporcionarlos, cons¡stente en el pago de una cantidad fija de dinero; y la forma

anormal, recibiendo el alimentante en su propia casa al al¡mentista, p¡oporc¡onándole

los alimentos, esta rlltima forma es atentatoria para quien rec¡be los al¡mentos, pues le

pr¡va tanto de su hogar como de su libertad de acc¡ón. Sin embargo podria ser

aceptable en los casos en que se demuestre que el al¡mentante no t¡ene recu¡sos para

dar los alimentos en d¡nero. E¡ Código C¡vil establece en el segundo párrafo: ?l

obligado se le puede perm¡tir que los alimentos los preste de otra manera cuando a

juicio deljuez, med¡en razones que Io justifiquen".

'1.9. Los alimentos en la Ley C¡vil Sustantiva

Se encuentran regulados en los Artículos del 278 a1292 del Código C¡vil Decreto Ley

106.

1.10. Incumplimiento de la obl¡gación al¡mentic¡a

En términos generales, si el obfigado a la prestae¡ón de los alimentos entrega en

tiempo oportuno al alimentista ya sea d¡nero u hospital¡dad, y le cubre asimismo los

gastos necesar¡os para su subsislenc¡a no se presenta ningún problema, ya que su
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obligación ha sido cumplida, y en esa forma no atenta contra el ordenam¡ento .iurídico

establec¡do ni contra la moral, garantizándose así el derecho a la vida del al¡mentisia,

aunque no siempre se dan dichas circunstancias ya que el alimentante, en algunos

casos sabiendo b¡en de las neces¡dades económ¡cas que afronta el alimentista, no las

satisface.

El incumplimiento de la obligación de dar alimentos ha sido objeto de dura censura y

condenado por los leg¡sladores, tanto desde t¡empos pasados como también en la

sociedad jurídica organizada en que vivimos. Actualmente el Estado ha dictado los

med¡os pertinentes para ex¡g¡r el cumplimiento de la prestación aliment¡cia, fijando

¡nctuso sanciones de orden penal en el Capitulo V Del lncumpl¡m¡ento de Deberes del

Atticulo 242 al245 del Código Penal, para qu¡enes estando obligados dejan de cumpliÍ

con dicha prestación.
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2. Teoría de los Juegos

2.'1 Origen

La Teoría de los Juegos es una herramienta útil en situaciones de conflicto,

cooperación y coordinac¡ón entre diferentes agentes que son denominados jugadores.

Estas s¡tuac¡ones se han presentado desde el or¡gen mismo del hombre, en la med¡da

en que éste con su conducta siempre ha buscado maximizar su utilidad. En este

contexto, el hombre ha desarrollado un comportam¡ento estratégico que le perm¡te

predec¡r o de alguna manera prever los resultados de sus acciones antes de ser

real¡zadas.

En consecuencia tratar de determinar e¡ or¡gen de la Teoría de los Juegos se convertiría

en un estud¡o del comportam¡ento humano, se comparte el criterio de la mayoría de los

autores que coinciden en que la Teoría de los Juegos se formalizó a part¡r de la

publicac¡ón del l¡bro "Theory of Gamesand Econom¡c Behav¡o/' (Teorla de los Juegos y

el Compoñam¡ento Económ¡co), escrito por John von Neumann y Oskar Morgenstern y

publ¡cado en 1944.

Es ¡mportante tener esa referencia como el punto de partida de la Teor¡a de Juegos, s¡n

pasar por alto que exist¡eron estudios anteriores que sirv¡eron como su fundamento.

Tal es el caso del economista francés Agustín Cournot (1801-1877), qu¡en elaboró el

primer modelo económico en el cual la activ¡dad de dos empresas se representa como



un juego estratég¡co y tamb¡én cont¡ene todos los fundamentos de la Teoría de Juegos

no cooperat¡vos. Después de Cournot otro economista francés, Joseph Bertrand

(1822-1900), diseñó un modelo de competencia parecido en el cual las empresas

compiten en precio en vez de cantidadesT.

Heinr¡ch von Stackelbérg (1905-1946), elaboró un modelo clás¡co en la m¡croeconomía,

el cual representa el mercado de un producto dominado por una empresa grande, el

líder, y una empresa pequeña, el seguidor. El segu¡dor observa la conducta asumida

por el líder para tomar su dec¡sión8. Este modelo cont¡ene todos los elementos que

caracterizan los juegos dinámicos en el contexto de la Teoria de Juegos no

cooperalivos.

Los fundamentos de la Teoría de Juegos fueron expuestos por el matemát¡co húngaro

John von Neumann (1903-1957), quien en 1928 demostró el teorema básico del

minimax, quedando establecido el tema en el libro "Theory of Gamesand Economic

Behavior" escr¡to en compañía del econom¡sta austriaco Oskar Morgenstern. En ese

momento se comprendió la importanc¡a de este ¡nstrumento para estudiar las relac¡ones

humanasg.

Tcorbanel Yuri. Heram¡éntas para la Economía lnstituc¡onal. Págs.32 -34.
u¡bid. Pág.46

eDav¡s, I\Iorton D feoóa de Juegos: una lntroducc¡ón no Técnica Págs. 15y 16.
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Este libro presenta dos planteam¡entos distintos respecto de la Teoría de Juegos El\!!!:/

primero de ellos es el p¡anteamiento estratégico o no cooperativo, el cual busca

determinar detalladamente lo que los jugadores pueden y no pueden hacer durante el

juego, además de encontrar la estrategia óptima para cada uno. En el segundo

desarrollaron el planteamiento coal¡c¡onal o cooperat¡vo, con el cual buscaban descr¡bir

la conducta óptima en un juego en el que intervenían muchos jugadores Puesto que

este es un problema matemáticamente más difícil de demostrar, von Neumann y

Morgenstern desistieron en su intento de especif¡car las estrateg¡as ópt¡mas para cada

jugadorlo.

A princ¡p¡o de los años 50 el matemát¡co estadoun¡dense John F Nash (1928)

"introdulo la d¡stinción entre juegos cooperat¡vos y no moperativos según la posib¡lidad

de cerrar acuerdos, desarrollando un concepto de equ¡l¡br¡o para estos últimos conocido

como equ¡l¡brio de Nash"11. Este concepto de solución es el fundamenlo de la teoría

moderna de iuegos no cooperat¡vos. Simultáneamente, Nash logró trascendentes

resultados en relac¡ón con la Teoria de Juegos Cooperativosl2.

Hoy en día, la noción de Equ¡libr¡o de Nash es el instrumento más ¡mportante que los

especialistas de Teoría de Juegos no cooperativos t¡enen a su disposición. En 1994 y

como reconocimiento a los desarrollos logrados en la materia John F. Nash, el

ioBinmore, Ken. Teoría de Juegos. Pá9. 11.

i1l¡icrosoft Corporatioñ. Enc¡clopedia@ M¡crosofto Encart¡ 2001. O 199]2t100
l2Rasmusen, Eric. Juego6 é lnformación: Una introducción a la teola de juegos Pá9 13'
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econom¡sia húngaro John C. Harsanyi (1920) y el economista alemán Re¡nhard Selten

(1930) ganaron el premio Nobel de Ciencias Económicas.

En 1965, Re¡nhard Selten introdujo su concepto de solución de los equ¡librios perfectos

del subjuego, que más adelante refinó el Equ¡librio de Nash. En 1967John

Harsany¡ desarrolló los conceptos de la ¡nfomac¡ón completa y de los juegos

bayesianos. É1, junto con John Nash y Re¡nhard Selten, ganaron el Premio Nobel de

Economía en 1994.

En la década de 1970 la teoría de juegos se apl¡có extensamente a la biología, en gran

parte como resultado del trabajo de John Maynard Smith y su concepto estrategia

estable evolutiva. Además los conceptos del equilibrio correlac¡onado, la perfección del

temblor de la mano y del conocimiento común fueron ¡ntroduc¡dos y analizados.

En 2005, los teóricos de juegos Thomas Schelling y Robert Aumann ganaron el premio

Nobel de Economia. Schelling trabajó en modelos dinám¡cos, los primeros ejemplos de

la teoría de juegos evolut¡va. Por su parte, Aumann contribuyó más a la escuela del

equilibr¡o. En el 2007, Roger Myerson junto con Leonid Hurw¡cz y Eric Maskin

rec¡bieron el prem¡o Nobel de Economía por "sentar las bases de la teoría de diseño de

mecanismos".
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2.2. Detinición de teoría de los Juegos

La teoría de los juegos, también conocida como "teoría de las dec¡siones interactivas" o

"teoría de las s¡tuaciones sociales" constituye según Deutsch et al (1986) citado por San

Román (2002), una de las doce ¡nnovac¡ones básicas del pensam¡ento económico del

siglo )ü; y puede ser defln¡da de una manera ampl¡a como una técnica para tomar

dec¡s¡ones en situac¡ones de conflicto sobre la base de la construcc¡ón de una matriz

formal que permite comprender el mnflicto y sus pos¡bles soluciones.

La teoría de juegos es un área de la matemática aplicada que util¡za modelos para

estudiar interacc¡ones en estructuras formal¡zadas de ¡ncent¡vos (los llamados

<juegos>), y llevar a cabo procesos de dec¡sión. Sus investigadores estudian

las estrategias óptimas, así como el comportam¡ento previsto y observado de individuos

en juegos. Tipos de interacción aparentemente d¡stintos pueden en realidad, presentar

estructura de incentivo similar y, por lo tanto, se puede represenlar m¡l veces

conjuntamente un mismo juego.

Desanollada en sus com¡enzos como una herramienla para entender el

comportamiento de la econom¡a, la teoría de juegos se usa actualmente en muchos

campos, como en la biología, soc¡ología, derecho, psicología y f¡losofía. Experimentó

un crec¡miento sustancial y se formalizó por pr¡mera vez a partir de los trabajos de John

von Neumann y Oskar Morgenstern, antes y durante la Guerra Fría, debido sobre todo

a su apl¡cación a la estrategia militar, en part¡cular a causa del concepto de destrucción
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mutua garant¡zada. Desde los setenta, Ia teoria dejuegos se ha apl¡cado a la conducta

an¡mal, ¡ncluyendo el desarrollo de las especies por la selecc¡ón natural. A raíz de

juegos como eldilema del pris¡onero en los que el egoismo general¡zado perjudica a los

jugadores, la teoría de juegos ha atraído también la atención de los investigadores

en informát¡ca, usándose en ¡ntel¡genc¡a art¡fic¡al y c¡bernética.

Aunque t¡ene algunos puntos en común con ¡a teor¡a de la decisión, la teoría de juegos

estud¡a decis¡ones realizadas en entornos donde ¡nteracc¡onan. En otras palabras,

estudia ta elección de la conducta óptima cuando los cosles y los beneficios de cada

opción no están fijados de antemano, sino que dependen de las elecc¡ones de otros

indiv¡duos.

2.3 Los elementos de la teoría de los iuegos

Elementos presentes en todo juego son: jugadores, acciones, ¡nformac¡ón, estrateg¡as,

recompensas, resultados y equilibriol3.

. Jugadores: los ¡ndiv¡duos que toman las decisiones tratando de obtener el mejor

resultado pos¡ble, o sea max¡m¡zar su ut¡lidad. Se ut¡liza en algunos juegos la figura de

un pseudo jugador, usualmente llamado 'naturaleza".

En real¡dad la denom¡nación no es correcta pues corresponde en muchas ocas¡ones a

la Íespuesta del "mercado", es decir, de numerosos demandantes y oferentes cuyas

reacciones no se pueden modelizar en términos senc¡llos. Rasmusen (1989) además,

13 ob. c¡L Págs.45"54.
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juego con específicas probab¡l¡dades; lo cual implica conocimiento perfecto de la

distribución probabilística (.iuegos de información completa) o no úuegos de informac¡ón

incompleta). Quedan pendientes, s¡n embargo, s¡tuac¡ones en las que no conozco el

set completo de ¡nformac¡ón, es decir, no sé lo que no sé.

. Acción: es una de las opciones que el jugador tiene d¡sponible para alcanzar el

objetivo buscado. Un conjunto de acc¡ones son todas las acciones disponibles. El

orden deljuego determina en qué momento esas acc¡ones están dispon¡bles. Un perfil

de acciones es un conjunto de una acción, por cada unó de los jugadores deljuego.

. lnformac¡ón: es el @noc¡miento, en un determinado momento, de los valores de las

distintas variables, los d¡st¡ntos valores que eljugador cree que son posibles.

. Estrateg¡a: es un conjunto de acciones a tomar en cada momento del juego dada la

información disponible. Un conjunto de estrategias son todas las dispon¡bles en un

determinado momento. Un perf¡l de estrateg¡as es un conjunlo de una estrateg¡a por

cada uno de los jugadores del juego.

. Recompensa: es la util¡dad que reciben los .jugadores al completar el juego, la

evaluación poslerior a la real¡zación de la acción sobre s¡ el objetivo buscado fue

alcanzado. Tamb¡én es importante la recompensa esperada, ya que es ésia en

realidad la que motiva la acc¡ón.

. Resultado: son las conclusiones que el modelador obtiene una vez que eljuego se ha

jugado.
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. Equilibrio: es un perfil de estrategias integrado por la mejor estrateg¡a para cada uno*@

de los jugadores deljuego. El concepto de equilibr¡o es ampliamente conocido por los

economistas. Rasmusen (1989), s¡n embargo, establece una d¡ferencia entre el

equilibr¡o de los economistas y el de la teor¡a de los juegos. En el primer caso,

equil¡br¡o es un conjunto de precios resultado de la conducta optimizadora de los

¡ndividuos en el mercado. En el segundo esto sería un resultado de equ¡librio, pero el

equi¡ibr¡o en sí sería el perfil de estrategias que generó ese resultado.

. Concepto o solución de equ¡libr¡o: sería una norma que define un equilibrio basado en

los perf¡les de estrategias pos¡bles y las recompensas de los m¡smos; como veremos

más adelante, existen d¡stintos conceptos o soluciones de equilibr¡o siendo los más

conoc¡dos los de "estrategia dom¡nante" y'Nash".

2.4 Características de la Teoria de los Juegos

. Ex¡ste interdependencia entre las decis¡ones de los agentes.

. Ex¡ste conflicto entre los agentes; el aumento de la utilidad de uno supone la

d¡sminuc¡ón del otro u otros.

. Hay unos participantes o jugadores.

o Hay unas movidas o.iugadas que están mol¡vadas rac¡onalmente.
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2.5 Clases de Juegos

2.5.1 Juegos cooperativos y no Gooperat¡vos

Para hacer esta distinc¡ón se parte de la finalidad de los jugadores dentro del juego.

En los juegos cooperat¡vos se busca la decis¡ón que favorezca al bienestar del grupo,

por oposición a los juegos no cooperativos en los que cada jugador define su estrategia

de forma individual sin importar el bienestar del grupo. La clas¡f¡cac¡ón actual de los

juegos que comparten los teór¡cos de la Teoría de Juegos, es la siguiente:

"La Teoría de Juegos Cooperat¡vos, estud¡a como los individuos racionales actúan

recíprocamente entre sí en un esfuerzo por lograr metas ¡nterdepend¡entes con la

f¡nalidad de maximizar los intereses particulares de cada uno, a travég del logro de

meias compart¡das, establec¡das con base en el consenso"14.

Es ¡mportante tener en cuenta que la mejor dec¡sión en un juego cooperativo, no

siempre implica la mejor dec¡s¡ón indiv¡dual dentro del conjunto de pos¡b¡lidades en el

juego. Para poder entender este t¡po de dec¡siones se debe entender el contexto en el

cual pueden presentarse. Un caso ilustrativo sería, cuando existen acuerdos entre los

jugadores que se pueden hacer cumplir mediante la coerción de los demás jugadores y

agentes externos. Otro caso sería, cuando el juego se rep¡te indef¡nidamente en el

rahttp:/¡¡lww.geocities.com/negoziaz¡on/ieorial.htmt. 23 de mayo de 2012 12:36pm
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tiempo, evento en el cual el comportamiento

futuros juegos.

Un elemento importante dentro de los iuegos moperat¡vos son los pagos laterales, los

cuales son transferenc¡as que cambian los pagos determinados ¡n¡cialmente en el

juego. Para que estos pagos laterales sean efectivos es necesar¡o que se cumplan las

cond¡c¡ones anter¡ormente descritas, es dec¡r, que ex¡sta un acuerdo obl¡gatorio, o que

ex¡sta una relación indefinida en el tiempo.

Según Martin Shubik, existen ocho métodos de solución para estos juegos:

1. Base;

2. Valor;

3. Sistema Fijo o Estable de Morgenstem y von Neumann;

4. Sistema de Negociac¡ón;

5. Núcleo;

6. Nucléolo;

7. Base - e

8. Base lnternals

.La Teoría de Juegos No Cooperat¡vos, estud¡a como los ¡ndividuos racionales actúan

recíprocamente entre sí en un esfuerzo por lograr maxim¡zar sus propias melas".16 Este

t¡po de juegos se puede representar en forma normal, cuando los jugadores deciden en

lsshubik, Martin. Hand Book of Mathematical Economics. Pág.299-

l6htlp://www.geoc¡ties.cor'/negoziazion/teoria 
1 .html- 2 3 de mayo de 2012 12:42pm
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el mismo momento, o cuando no conocen la dec¡sión del otro jugador al momento de\y
jugar. También se pueden representar en forma extens¡va, cuando lo que se tiene en

cuenta es el t¡empo en que se toman las decis¡ones, pr¡mero un jugador decide, luego

el otro y asi sucesivamente, pudiendo o no saber las decis¡ones que han sido tomadas

por ¡os demás jugadores.

En los juegos no cooperat¡vos se "estudia el comportamiento de individuos egoístas y

oportunistas que eligen s¡empre la acción que les br¡nda un máximo de sat¡sfacción'.

17La elección depende principalmente de la racional¡dad deljugador, por lo que este tipo

de juego ha s¡do ampliamente estud¡ado en las C¡encias Económicas.

Por oposic¡ón a los juegos cooperativos, en este caso el jugador mira única y

exclus¡vamente la maxim¡zación de sus ut¡l¡dades, sin tener en cuenia el benef¡c¡o de

un grupo o comunidad.

Para estos juegos se pueden emplear diferentes métodos de soluc¡ón: la Eliminación

Iterativa de Estrateg¡as Dom¡nadas, EI Equ¡librio de Nash y la lnducción hac¡a Atrás, los

cuales van a ser deb¡damente explicados cuando se desarrollen los juegos Estáticos y

D¡námicos.

l7Cahuc, Pierre. ta nueva M¡crcecoñomla. Páq. 15.
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2.5.2 Juegos Estáücos y Dinámicos

Antes de explicar estos juegos es necesar¡o hacer unas prec¡siones para que puedan

ser entendidos en su totalidad. Para este fln definiremos conceptos tales como los

jugadores, las estrategias, e¡ Equ¡librio de Nash, la matriz de resultados y las

ganancias. Al hablar de cada juego se van a desarrollar y aplicar estos conceptos.

Los Jugadores son todos aquellos que partic¡pan y toman decisiones en un juego,

pueden ser personas naturales o juridicas, igualmente pueden serlo entes que aún sin

tener personal¡dad jurídica t¡enen influencia o pueden determ¡nar las dec¡s¡ones de los

otros jugadores. La característica principal de los jugadores es la capac¡dad para eleg¡r

la acción más conven¡ente dentro de un conjunto posible.

Un supuesto importante, dentro de la Teoría de Juegos, es que la identidad de los

jugadores carece de toda impodancia. El número de jugadores que part¡cipa dentro de

un juego es f¡io a lo largo de todo eljuego.

Las Esfrafeg¡as son el "conjunto de reglas que determ¡nan de una manera única la

elecc¡ón de cada jugada personal deljugador, dado en dependenc¡a de la situac¡ón que

se haya creado en el proceso deljuego"l8. Una estrateg¡a es para un jugador su plan

completo de acción que determina que hacer frente a cualqu¡er mnt¡ngencia.

ravéntseleÉ, E. S. ElémentG de la Teoía deJuegos. Pág. 10.
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El Equil¡btio de Nash "es una comb¡nación de estrategias para la cual la estrategia de

cada jugador es la mejor respuesta a las estrategias de los demás jugadores (...),

corresponde entonces a la intersección de los conjuntos de mejores respuestas de los

tugadores, puesto que cada ¡ndiv¡duo escoge su estrateg¡a óptima dadas las estrategias

de los demás"1e.

La Matriz de Resu/fados o de Pagos "de un juego muestra s¡mplemente los resultados

que obtiene cada ¡ugador en cada una de las comb¡nac¡ones de estrateg¡as elegidas"?o.

Esta es utilizada en los juegos estáticos.

Las Gananc¡as son los "¡'endim¡entos obtenidos por los jugadores al f¡nal del juego.

Normalmente se expresan en n¡veles de ut¡l¡dad, aunque también se utilizan ganancias

monetarias. Las gananc¡as ¡nvolucran todos los aspectos relac¡onados con el resultado

de un juego".

2.5.3 Juegos Estát¡cos

Los juegos estát¡cos o en forma normal, son aquellos en que los jugadores definen las

estrateg¡as s¡multáneamente. En esta def¡nición la simultaneidad no tiene relación con

rscahuc, Piere. La nueva Microeconomía. Págs. 22 y 23.

¡ ob- cit. Pásina 24.
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estrategia sin @nocér prev¡amente las estralegias que definen los demás jugadores.

Elequil¡brio de Nash o equ¡librio de Cournot o equilibrio de Cournot y Nash es, en

la teoría de los juegos, un "concepto de solución" para juegos con dos o más

jugadores, que asume que cada.iugador:

Conoce y ha adoptado su mejor estrategia, y

Todos conocen las estrategias de los otros.

Consecuentemente, cada jugador ¡ndividual no gana nada mod¡f¡cando su estrateg¡a

mientras los otros mantengan las suyas. Asi, cada jugador está ejecutando el mejor

"movim¡ento" que puede dados los mov¡m¡entos de los demás jugadores.

En otras palabras, un equilibrio de Nash es una situación en la cual todos los jugadores

han puesto en práct¡ca, y saben que lo han hecho, una estrategia que maximiza sus

ganancias dadas las estrateg¡as de los otros. Consecuentemente, ningún jugador tiene

n¡ngún incenlivo para modif¡car ind¡v¡dualmente su estrategia.

Es ¡mportante tener presente que un equ¡libr¡o de Nash no implica que se logre el mejor

resultado conjunto para los participantes, s¡no sólo el mejor resultado para cada uno de

ellos considerados ind¡vidualmente. Es perfectamente posible que el resultado fuera

mejor para todos s¡, de alguna manera, los jugadores coord¡naran su acción.
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2.6 Aplicabil¡dad de la leoría de los juegos en el dérocho

Denlro de las diferentes Cienc¡as Sociales, s¡n duda, la economía ha s¡do la más

influ¡da por el enfoque de la Teoría de los Juegos. Esta influencia fue reconocida en el

año de 1994 con el otorgamiento del premio Nobel de Economía a John Nash, John

Harsany y Reinhard Selten por sus aportaciones al desarrol¡o y formal¡zac¡ón de

diferentes tipos de juegos.

Sin embargo, el uso de Teorías de los Juegos también puede resultar muy fructífero en

el resto de discipl¡nas sociales. La ventaja de la Teoría de los Juegos reside en que

analiza la toma de decisiones en un contexto caracterist¡co de muchos fenómenos

soc¡ales; es decir las situaciones que se dan como resultado de las acciones tomadas.

En un juego existen un coniunto de 'lugadores' ¡nvolucrados en una s¡tuación, tal que el

resultado que obtiene cada uno de ellos depende no sólo de sus prop¡as decis¡ones,

s¡no de las decisiones de todos los demás. Puesto que las dec¡siones de los otros

jugadores, actuando conforme a sus prop¡os deseos, influyen

acciones de un ¡ugador, éste debe considerar los deseos

en

de

el resultado de ¡as

aquéllos al tomar

dec¡s¡ones. Estas inleracciones estratég¡cas son importantes en muchos problemas

soc¡a¡es
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CAPíTULO III

El efecto inflacionario respecto a la fl¡ación del monto en las pens¡onos

alimenticias en el derecho guatemalteco

3.1 Def¡nición de inflación

Es el aumento generalizado

constantemente hay aumento de

aumento pfogresivo, constante y

aumento anterior.

de los precios, pero esto es relat¡vo ya que

los prec¡os. Para los economistas la ¡nflación es el

generalizado de los prec¡os teniendo como base el

Un aumento genera otro aumento esto es lo que se denom¡na "la espiral inflac¡onar¡a".

El concepto de ¡nflac¡ón es de dific¡l interpretac¡ón como un sintoma del estado de

deterioro de la economia del pais, de una mala política económica, del desbarajuste

económico del pais.

3.2 causas de la inflación

. lnflación Monetaria

Cuando se está ante una inflac¡ón monetar¡a la oferta de dinero crece a una tasa

superior a la tasa de crec¡m¡ento de la demanda de dinero. El pr¡ncipal fundamento

teór¡co de qu¡enes apl¡can esta teoria es la teoría cuantitat¡va del d¡nero.
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Los orígenes del exceso de oferta de dinero pueden ser una monetizac¡ón del déficit del rg

Gob¡erno u otra causa.

. Monetización del Déf¡cit del Gob¡erno

Cuando el gobierno tiene déf¡cit fiscal, puede f¡nanciarlo con endeudam¡ento,

reduc¡endo reservas internac¡onales, o bien imprimiendo moneda. Desde el punto de

v¡sta de la Contabil¡dad Gubernamental la impresión de moneda para fnanc¡ar el déficit

constituye un préstamo del Banco Central, es decir, un activo del mismo, por lo que se

mant¡ene equ¡librado el balance.

Este tipo de emis¡ón de dinero impl¡ca un aumento de la oferta de d¡nero, mientras que

Ia demanda de d¡nero se mantuvo constante (ceterispar¡bus), lo que significa un exceso

de oferta de dinero.

En esta etapa se puede analizar el problema ten¡endo en cuenta el régimen cambiario

del país en cuestión. Bajo t¡po de camb¡o fijo, los agentes locales cambiarán moneda

local por moneda extran¡era. Como e¡ Banco Central se comprometió a mantener el

tipo de cambio fijo, debe comprar moneda nacional hasta que se elim¡ne la presión

cambiaria (si no hace esto, el tipo de cambio sube). El hecho de que los agentes se

desprendan de moneda local y que el Banco Central compre la m¡sma, significa que la

oferta de d¡nero disminuye. De este modo se vue¡ve a una s¡tuación en la que la oferta

de d¡nero sigue siendo igual a la demanda, pero en el proceso el Banco Central perdió
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reservas ¡ntemacionales. S¡ el gobierno no puede eliminar el défic¡t fiscal ni obtener '9

financiamiento externo, el Banco Central no puede mantener la par¡dad de la moneda y

se ve obligado a devaluar. La devaluac¡ón ¡mplica ¡nflación, deb¡do a que los precios de

los productos transables aumentan.

Con eltipo de cambio flexible, el Banco Central no se ve obligado a mantener el valor

de la moneda, por lo que no pierde reservas para este f¡n. Sin embargo, el proceso por

el cual el déficit fiscal se traslada a los precios es s¡m¡lar: el tipo de camb¡o se deprec¡a

provocando un alza en los prec¡os. Debido a que el alza de precios implica una pérdida

del ingreso real, ésta se suele denom¡nar "impuesto ¡nflacionar¡o".

Además de¡ financiam¡ento del déf¡cit del gobierno con emis¡ón, la oferta monetaria

puede crecer y generar inflac¡ón poÍ otras causas, princ¡palmente re¡acionadas con una

política del Banco Central. Por ejemplo, el Banco Central puede realizar una política

monetaria expans¡va aumentando la oferta monetaria para est¡mular la producc¡ón.

Pero si la demanda de dinero no crece.iunto con la oferta, o b¡en la producc¡ón no crece

debido a otros factores (que pueden ser externos), puede exist¡r una presión

¡nflacionar¡a.

. lnflación de Demanda

La inflación de demanda corresponde con la explicación keynesiana de la inflación:
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La demanda de b¡enes y serv¡c¡os de una economía es mayor a la oferta de los

mismos. La demanda puede provenir de d¡versos sectores y para d¡ferentes

final¡dades:

1- Por parte de las familias: productos y servicios finales, o sea, de bienes y servicios

de consumo;

2- Por parte de empresas para ampliar su capacidad productiva, es decir, invers¡ón;

3- Por parte del gobierno, que puede ser ¡nversión productiva o bien gasto que no

aumentará directamente la oferta global del pais;

4- Por parte del sector externo, es dec¡r, exportaciones de cualquier bien o servicio

enviado a otra parte del mundo, con propósitos comerc¡ales.

Esta causa de la inflac¡ón se presenta cuando la capac¡dad productiva (oferta de

bienes) no puede aumentar al mismo dtmo con el que crece la demanda de bienes.

Puede estar relacionada con la política monetar¡a, por ejemplo, si la política monetaria

mantiene baja o negat¡va la tasa de interés real, esto puede est¡mular el consumo pero

no la invers¡ón, resultando en una pres¡ón inflacionaria.

. lnflación de Coslos

Dado que el prec¡o f¡nal de bienes y servic¡os está íntimamente relacionado con los

costos incurr¡dos en su producc¡ón, un aumento en los costos generará un aumento del

précio f¡nal de los m¡smos. Para analizar las causas del aumento de los costos de
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producción, resulta útil agrupar los insumos que se ut¡l¡zan en categorias. Así tenemos\@
que los ¡nsumos utilizados para producir bienes y servicios pueden ser agrupados en:

Mano de obra;

Mater¡as primas que pueden ser internacionales como petróleo o granos, o

mater¡as primas cuyo prec¡o no se fia en mercados internacionales;

Maquinaria, que también puede ser producida localmente o ¡mportada;

. Serv¡cios, por ejemplo, el transporte, que a su vez depende fuertemente del

precio del petróleo etc.

EI aumento del precio de cualquiera de estos ¡nsumos se puede trasladar al precio f¡nal

de los bienes, lo que puede ser el gatillo que dispare los mecanismos de propagac¡ón

para que este aumento de prec¡os se transforme en ¡nflación. Por ejemplo, el aumento

de la demanda de mercancías (petróleo, granos, metales, etc.) por parte de China e

lndia provocó un aumento a nivel mundial en el prec¡o de los mismos. Esto aumentó

los costos de producc¡ón de numerosos bienes y servicios a nivel mundial (costos de

transpofe, precios de insumos como cobre, acero, etc., prec¡os de alimentos debido al

aumento del prec¡o de los granos, etc.).

Volv¡endo a otros ¡nsumos de producción, la mano de obra también constituye una

parte ¡mportante de los costos de gran parte de productos y servicios, por lo que un

aumento en el costo laboral tendrá gran ¡mportancia en la determinación de la ¡nflación.



Las causas de un aumento en los salarios pueden ser var¡as, por ejemplo los

trabajadores pueden reclamar un aumento de salar¡os super¡or al aumento de su

product¡vidad. En este punto resulta útil volver a d¡ferenciar los conceptos de presiones

inflacionarias y mecanismos de propagación. Un reclamo salar¡al mayor al aumento de

la product¡v¡dad const¡tuye una pres¡ón inflac¡onaria, pero puede suceder el caso que,

ante un aumento del nivel de precios de una economía, los asalariados reclamen

aumentos salariales para mantener su capacidad de compra. En este caso los

aumentos salariales constituyen un mecan¡smo de propagación, pud¡éndose desatar lo

que se denom¡na Ia "esp¡ral salar¡os-prec¡os". Este fenómeno consiste en que los

aumentos salar¡ales se trasladarán a los prec¡os, lo que provocará mayor ¡nflación y por

consiguiente mayores aumentos salariales, lo que se trasladará nuevamente a los

precios y así suces¡vamente.

. lnflaciónest.uctural

La ¡nflación estructural se debe a alguna característica de la estructura productiva de

una país que produce un aumento de precios, en particular hace referencia a "cuellos

de botella" en un seclor determinado, que se trasladan mediante aumentos de prec¡os

al resto de la economía-
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. lnflación lnercial

El concepto de inflación inerc¡al hace referencia a una s¡tuac¡ón en la que los

mecanismos de propagación de la inflación ya se han instalado, y son la principal causa

de que la ¡nflación perdure en el t¡empo.

3.3- Efectos de la inflación

3.3"1 Eféctos gene¡ales

Un aumento en el nivel general de precios implica una dism¡nución del poder

adquis¡tivo de la moneda. Es decir, cuando el n¡vel general de precios sube, cada

unidad monetaria comprar menos bienes y serv¡cios. El efecto de la ¡nflación no se

d¡str¡buye uniformemente en la economía. Por ejemplo, los prestamistas o depositantes

que rec¡ben una tasa fúa de ¡nterés de los préstamos o depós¡tos pierden poder

adquisitivo de sus ingresos por ¡ntereses, m¡entras que los prestatarios se benef¡cian.

Las personas e ¡nstituciones con act¡vos en efectivo experimentiarán una d¡sminuc¡ón de

su poder adquisitivo. Los aumentos de salar¡os a los trabajadores y los pagos de

pensiones a menudo se mant¡enen por debajo de la inflación, espec¡almente para

aquellos con ingresos f¡.ios.

Los deudores que poseen deudas a tasas de interés nom¡nal fÜo observan una

reducción en la tasa real proporc¡onal a la tasa de ¡nflac¡ón. El interés real de un

préstamo es la tasa nom¡nal menos la tasa de ¡nflación, aprox¡madamente. Por

ejemplo, s¡ alguien toma un préstamo donde la tasa de interés establecida es del 6% y
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la tasa de inflac¡ón es del 3%, la tasa de interés real que pagará por el préstamo es del

3%. Los bancos y prestamistas pueden a.iustarla en ocasiones, incluyendo una prima

de inflación en los costos de los préstamos del dinero med¡ante una tasa in¡c¡al más alla

o mediante el establecimiento de los ¡nlereses a una tasa variable.

3.3.2 Efectos posit¡vos

. Mercado de trabajo-ajustes

Los keynes¡anos creen que los salarios nominales son rápidos para subir, pero lentos

para ajustarse hacia la baja. S¡ los sa¡arios están sobrevaluados, esta diferenc¡a de

velocidad de ajuste puede conducir a un desequil¡brio prolongado, generando altas

tasas de desempleo. Dado que la ¡nflac¡ón sería menor que el salario real si los

salar¡os nominales se mantuv¡eran constantes, los keynesianos argumentan que un

poco de inflación es buena para la economía ya que perm¡t¡ría a ¡os mercados de

trabajo alcanzar un equil¡br¡o con mayor rapidez.

. Margen de maniobra

Las herramientas principales para el control de la oferta de dinero son la capacidad de

fiar la tasa de descuento, la tasa a la cual los bancos puedén ped¡r prestado al Banco

Central. Asi como las operaciones de mercado ab¡erto que son las intervenc¡ones del

Banco Central en el mercado de bonos con el obietivo de afectar las tasas de interés

nominales. Si una economía se encuentra en una reces¡ón con un interés nominal bajo,

entonces el banco encuentra límites para reducir las tasas aún más con e¡ fn de
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Esta situac¡ón se conoce como una trampa de liquidez. Un nivel moderado de la

¡nflac¡ón tiende a garantizar que las tasas nominales de ¡nterés se mantengan bastante

por encima de cero, de modo que s¡ surge la neces¡dad, el banco puede reducir la tasa

de interés nominal.

3.2.3 Efectos negaüvos

Las tasas de inflación élevadas e impredec¡bles son consideradas nocivas para la

economía. Añaden ¡nefc¡enc¡as e ¡nestabilidad en el mercado, hac¡endo difícil los

presupuestos y planes a largo plazo. La ¡nflación puede actuar como un lastre para la

productividad de las empresas, que se ven obl¡gadas a detraer capital dest¡nado a las

producciones de b¡enes y servic¡os con elf¡n de recupet'ar las pérd¡das causadas por la

inflación de la moneda. La incertidumbre sobre el futuro del poder adquisitivo de la

moneda desal¡enta la inversión y el ahorro,

La inflación puede también imponer aumentos de impuestos ocuftos: los ingresos

inflados pueden ¡mplicar un aumento de ¡as tasas de ¡mpuesto sobre la renta si las

escalas de ¡mpuestos no están ¡ndexadas correetamente a la inflac¡ón.

Pérdida de poder adqu¡siüvo

En primer lugar, el deterioro del valor de la moneda es perjud¡cial para aquellas

personas que cobran un salario f¡jo, como los obreros y pensionados. Esa situac¡ón se
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denomina pérdida de poder adquisitivo para los grupos soc¡ales mencionados. A

d¡ferenc¡a de otros con ingresos móviles, estos ven cómo se va reduc¡endo su ¡ngreso

real mes a mes, al comparar lo que podían adquir¡r con lo que pueden comprar tiempo

después. S¡n embargo debe señalarse que s¡ los salar¡os son rápidamente ajustados a

la infac¡ón, se m¡t¡ga o el¡mina la pérdida de poder adqu¡sitivo de algunos grupos

sociales.

Con alla infleción, el poder adquisitivo se red¡str¡buye desde las personas, empresas

instituciones con ¡ngresos fiios nom¡nales, hacia las que tienen ¡ngresos var¡ables que

pueden seguir el ritmo de la inflación. Esta redistr¡bución del poder de mmpra también

se produce entre los soc¡os comerciales ¡nlernac¡onales. Si ex¡sten tasas de camb¡o

fijo, una economía con mayor inflac¡ón que otra hará que las exportaciones de la

primera sean más costosas, afectando la balanza comerc¡al. Tamb¡én pueden

generarse efectos negativos para el comercio debido a la inestab¡l¡dad en los precios de

camb¡o de divisas.

PeÍuicio para los acreedores

La inflación es perjud¡cial para aquellas personas acreedoras de montos füos, ya que el

valor real de la moneda decrece con el tiempo y su poder de compra disminuirá.

Contrariamente aquellos deudores a tasa fta se verán benefic¡ados, ya que su pasivo

real ¡rá disminuyendo.
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"inflación autoconstruida". Este feoómeno consiste en trasladar el aumento de precios

hacia adelante en el t¡empo, esto es así ya que las personas esperan que la inflac¡ón

continúe como en períodos anter¡ores. Así se genera un espiral inflacionario, en el que

se indexan contratos, se aumentan los sueldos y los prec¡os por expectat¡vas futuras.

lnflación o diferenc¡al

La inflación d¡ferenc¡al es una s¡tuac¡ón en la que dos o más países, cuyas economías

son fuertemente dependientes o forman un área económica especial, presentan

d¡ferentes tasas de ¡ncremento de precios. La ¡nflac¡ón diferenc¡al, especialmente s¡ se

sostiene durante un período largo, provoca por lo general que el país con mayores

tasas de inflación sufra un aumento de costes de producción y cons¡gu¡entemente

una pérdida de competitividad.

lnflación de costos

La alta inflac¡ón puede ¡nc¡tar a los empleados a la demanda de un rápido aumento de

salarios para mantenerse al dia con los precios al consumidor. En el caso de la

negoc¡ación colectiva, el crecimiento salarial se establecerá en func¡ón de las

expectativas ¡nflacionarias que será mayor cuando la inflación es alta. Esto puede

provocar una espiral de salarios, en cie(o sentido, la inflac¡ón puede generar una

s¡tuación de ¡nestabilidad que se retroalimenta: la inflación genera expectativas de más

inflación, lo que engendra a su vez una mayor ¡nflación.
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La gente t¡ende a comprar productos duraderos y no perecederos para ev¡tar en parte

las pérdidas esperadas de la d¡sminución del poder adquis¡t¡vo de la moneda.

Ma¡éstar social y revueltas

La ¡nflación puede conduc¡r a manifestac¡ones mas¡vas y revoluciones. Por ejemplo, la

¡nflac¡ón de al¡mentos en part¡cular es considerada como uno de los principales mot¡vos

de la Revolución de 2O1O-2O11 en Túnez y la Revoluc¡ón Eg¡pcia de 2011 de acuerdo

con muchos anal¡stas, incluyendo a Robert Zoellick, presidente del Banco Mund¡al. El

presidente tunec¡no Z¡ne El Ab¡d¡ne Ben Ali fue derrocado, el presidente eg¡pcio Hosni

Mubarak fue expulsado después de 18 días de manifestaciones y protestas. El

malestar pronto se extendió a muchos países del norte de Afr¡ca y Med¡o Oriente.

Hiperinflación

S¡ la ¡nflación se torna fuera de control (en aumento), puede interferir gravemente con

el funcionam¡ento normal de la economía, afectando su capac¡dad de producir y

d¡stribuir bienes. La h¡perinflac¡ón puede llevar al abandono de la ut¡lizac¡ón de la

moneda como med¡o de intercamb¡o de bienes, derivando en las ¡nefic¡enc¡as del

trueque.
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á#"b\r7lneticiencia en la asignación

Un camb¡o en la oferta o demanda de un bien norma¡mente modificará su prec¡o,

señalando a los compradores y vendedores que deben reasignar los recuBos en

respuesta a las nuevas condiciones del mercado. Cuando los prec¡os son ¡nestables y

cambian marcadamente debido a la ¡nflac¡ón, los cambios de prec¡os deb¡do a las

señales de oferta/demanda son difíc¡les de distinguir de los camb¡os de precios debido

a la ¡nflación general. El resultado es una pérdida de ef¡cienc¡a asignativa.

ciclos económ¡cos

De acuerdo con la teoría austriaca del ciclo económico, la inflación pone en marcha el

ciclo económico. Los economistas austriacos sostienen que este es el efecto más

dañino de la inflación. Según la teoría austr¡aca, las tasas de interés artificialmente

bajas y el aumento asoc¡ado de la oferta monetaria conducen a préstamos ¡mprudentes

altamente especulativos, lo que incrementa la probabilidad de malas ¡nversiones que a

largo plazo resultan ser ¡nsosten¡bles.

3.3.4 Efectos aob¡e la füación del monto de la pens¡ón alimenticia

El iuzgador no toma en cuenta la s¡tuac¡ón inflacionar¡a del país, porque dicha renta

mensual a través delt¡empo va reducieñdo su capacidad adqu¡sitiva, generando así una

desigualdad económica para el al¡mentista a través del t¡empo.
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forma prospectiva presentada mensualmente por el Banco de Guatemala, t¡ene por

objeto compensar el costo de oportunidad del dinero en el t¡empo del monto füado en la

pens¡ón al¡menticia.

El efecto que se logra a través de la indexación de las pens¡ones alimentic¡as es

posit¡vo, en v¡rtud que el al¡ment¡sta logra obtener un mayor benef¡c¡o para compensar

el costo pecuniario del monto füado en la pensión al¡ment¡c¡a.



CAPíTULO IV

4. La ¡mplementación de la tasa ¡nflacionaria proactiva en la indexación de las

pens¡ones alimenticias en el Derecho Guatemalteco

4.1. Origen de la indización

La inflac¡ón es tal vez el flagelo económico del cua¡ no se puede nadie sustraer, pues

sus efectos no obstante benefician a algunos, afectan a todos. Gualemala en los

últimos años ha s¡do atacada por el flagelo ¡nflac¡onario y d¡cho efecto ciertamente se

man¡fiesta en el ámbito del derecho. Surge entonces la neces¡dad de manejar el

problema económico con un enfoque juríd¡co, que sea capaz de dar respuesta al

acreedor que necesita su d¡nero pero en valor real.

La corrección monetaria de origen jur¡sprudencial tuvo su primera y más grande

expres¡ón en la revaluación alemana poster¡or a la Pr¡mera Guerra Mund¡al. Los jueces

alemanes, a pesar de la ausencia de normas legales que expresamente pem¡tieran el

reajuste de las obl¡gac¡ones dinerarias, echaron mano de pr¡ncipios como elde la buena

fe y el de la base del negocio jurídico, para fundamentar sus dec¡s¡ones. La firmeza de

la jur¡sprudencia alemana, provocó posteriormente el reconoc¡m¡ento de la corrección

monetaria por parte del legislador en 1925.



afectados por ¡a inflación (Chile, Argent¡na, Uruguay), la jurisprudenc¡a jugó un papel

importante dentro del proceso de adaptación del derecho a esas circunslancias

económ¡cas. Así los tribunales ch¡lenos y argentinos han procedido a ordenar el

reajuste de obl¡gaciones de d¡nero surg¡da de fuentes diferentes al contrato. Tamb¡én

se ha encontrado procedente el reajuste de las obl¡gac¡ones contractuales, pero

mediante el cumplim¡ento del deudor.

Asi ref¡ere Risolia que el princip¡o nom¡nal¡sta que muchos pueden rastrear en las

sentencias de Paulo y Papiniano, en las exéges¡s de los glosadores roman¡stas y

canonistas cuajó en Franc¡a en 1602 con la ordenanza de Enr¡que lV. Allí esta el

antecedente del Artículo 1895 del Código de Napoleón avalado por la sabia áutor¡dad

de Poth¡er, a cuya capac¡dad no escapó sin embargo, el exceso al que conduce la

teoría cuando no hay alteración en el valor de la moneda. En un cl¡ma de estabilidad el

pr¡ncip¡o nominalista tenía una fác¡l explicación: era la aplicación lisa y llana de la regla

de obligaciones, según la cual el deudor se l¡bera entregando la cosa pactada,

cualesqu¡era sean las alterac¡ones de su valor. Fue después de la Primera Guerra

Mundial con su secuela de eventos imprevis¡les cuando se hizo ev¡dents la injusticia de

una aplicac¡ón c¡ega del princip¡o nominal¡sta en países vencedores o vencidos. El

ejemplo de Alemania postgueffa con los precios mudados a d¡stintas horas del mismo

dÍa, igualmente ocurr¡ó en Rus¡a y en Franc¡a. El caos entonces fecundó la inquietud

de los juristas, nació la Teoria de la lmprev¡sión entre otros, pues en tales condic¡ones

el principio nominalista conduce a extremos ¡rr¡tantes.
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\*-tlpr¡ncipio nom¡natista conduce a extremos irritantes.2l

4.2 Definición de lnd¡zación

La indización cons¡ste en la correcc¡ón o actual¡zac¡ón de ¡a cant¡dad deb¡da, en

función de la inflación, al momento de su pago. De manera que el monto debido y el

monto pagado se conespondan desde el punto de vista sustancial.

Es un mecanismo mntractual, judic¡al o legal ut¡l¡zado paIa compensar las pérdidas de

valor produc¡das por las devalorizac¡ones monetar¡as por inflac¡ón, transcurso del

tiempo, por las expectativas de ¡nvers¡ón de dinero, entre otros, po. medio de indices de

referencias para restablecer el equilibr¡o de las obligaciones.2

La palabra ¡ndizac¡ón prov¡ene de,ndex que signif¡ca índice, la cual alude a la idea de

var¡ac¡ón. lndexar es la acción encam¡nada a actualizaÍ el valor del daño sufr¡do al

momento de ordenar su l¡quidac¡ón, corrig¡endo así la pérdida del poder adquisitivo de

la moneda por su env¡lecim¡ento como efecto de los fenómenos inflacionarios. 23

'?1R¡solia, Marco Aurel¡o, La Depreciación Monetaria y el Régiñen de las obl¡gaciones contractuales. Pág¡nas
28-31
lDominguez Maria. La indexación. Págiña 16.
_Gramcko, Luis Angel. lñflac¡ón y Sentencia. Páginas 31-32.
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La indexación o indización tiene por objeto adecuar el monto reclamado al costo de la

vida al tiempo en que efect¡vamente es liquidado. Por ello algunos también ¡a

denom¡nan correcc¡ón monetiaria, pues ¡mplica actualizar el monto requer¡do según

determinados índices, básicamente el índice inflacionario2a

La indización o correcc¡ón monetar¡a es un remedio para neutral¡zar los preocupantes

efectos que genera la inflac¡ón. La indexación es un gal¡c¡smo de uso corriente

derivado al parecer del título de la obra de Jean Pierre Doucet "L'indexation'. lmplica

la operac¡ón de reajuste de una moneda en función de determinados índices o

indicadores, tales como el valor del dinero extranjero, el oro, el costo de la v¡da, etc. Es

por ello, un procedimiento resarc¡torio de la inflación. 25

Mediante la aplicación de determinados índices, se trata de recomponer la ecuación

económ¡ca in¡c¡al en las obligac¡ones d¡nerar¡as, cuando éstas resultan azotadas por el

flagelo de la inflación. La revaluación de obligaciones d¡nerar¡as no apuntan a

enmendar la inflación sino a atenuar sus consecuencias.

En efecto comenta Luis Angel Gramcko que no hay que confundir la ¡ndexación iudicial

con aquéllas que t¡enen su origen en los actos del Estado, y que están dirig¡das a

mod¡ficar o camb¡ar la moneda de curso legal, o que se referen al ajuste que hace el

1¿ Belloso Enriquez. claudia Lorena. La ¡ndexeclón y sus efectG Página 23
" Cituenles Augayo, lrauricio y Sonia Mendoza Rod¡iguez. La Corfecc¡ón monetaria. Páginas30 y 36
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Estado al valor nominal de las obl¡gaciones pecun¡ar¡as. La exprcs¡ón ¡nd¡zación 5¿ "'!:-/

toma como sinónimo de corrección monetaria, sin embargo Ot¡s Rodner util¡za la

expresión corrección monetaria para aludir al ajuste ¡mpuesto por el Estado a las

obligac¡ones de sumas de dinero, en tanto que la indexac¡ón alude en su cr¡ter¡o a la

corrección monetar¡a que aplica el iuez. F¡nalmente el autor alude a la indización

negocial para aludir a las cláusulas de valor que las partes pueden colocar en un

conven¡o.

Otros autores aluden a que la figura en estudio puede denominarse con los términos:

revalorizac¡ón, correcc¡ón monetar¡a, indexación o ind¡zación. En este sent¡do la

¡ndexación es una forma de revaluación según Condorelli.

Respecto al cúmulo de problemas que origina la devaluac¡ón monetaria y la forma de

resolverlos, Lu¡s Martín Ballestero distingue entre revalorizac¡ones legales y

revalorizaciones jud¡c¡ales. En las primeras, la norma jurídica delimita el ámb¡to y

aplicac¡ón; en las segundas, se considera el caso concrelo por lo que no responden a

un mismo cr¡teÍio y responden a la equidad. 26

No obstante, la corrección monetaria pud¡ese tener lugar por vía contractual como una

forma de protección que las partes pueden pactar expresamente. Lo c¡erto es que el

problema ¡nflacionario ha tocado duramente las relaciones jurídicas, y por lo tanto el

6 Manin Balleslero y Costerá, Luis. El Pago de Prestaciones deb¡da en moneda devaluada, Página 5
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jurista no puede permanec€r inerte anle una f¡gura tan interesante y út¡|. Por esto el

abogado y eljuez deben conocer las reglas atinentes al problema indexatorio.

Curiosamente Scaduto ¡nd¡caba a principios de siglo que el problema de la depreciación

monetaria es fundamentalmente económico y no jurídico, pues no puede una ley

estabil¡zar la v¡da económica y el valor del dinero.z7 Hoy s¡n embargo, si bien es cierto

no todas las situaciones pueden ser resueltas pol la ley, el jur¡sta debe contar con

argumentos juríd¡cos para enfrentar los problemas, incluyendo los económicos.

4.3 Fundamento de la indexación

A grandes rasgos podemos responder que la indexación o correcc¡ón monetaria se

fundamenta en la sat¡sfacción total de la acreencia. El acreedor no estaría totalmente

satisfecho s¡ su acreenc¡a representa una pérdida frente a la infac¡ón.

Para comprender lo anterior basta simplemente mn ub¡carse en la posición de

acreedor. Pues b¡en, si todos sent¡mos el efecto per.iud¡c¡al de la inflación c¡ertamente

no se nos eslaría satisfaciendo a plenitud una acreencia, s¡ no se actualiza ésta al

momento de su liquidación. Si nos adeudan quin¡entos m¡l quetzales y en el momento

en que se ordena el pago de tal cantidad la ¡nflación se ha mult¡plicado por cuatro, en

verdad no esiamos rec¡b¡endo qu¡n¡entos mil quetzales, s¡no la cuarta parte. La

pregunta es ¿Es justo que el acreedor sufra esa merma patrimonial?

'zTscaddo; G¡oach¡no. El débito pecuniario y le depreciación monetaria. Página 212.
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la misma cantidad inicialmente pactada, se traduce en un evidente enriquec¡m¡ento sin

causa para el deudor.

Luis Ángel Gramcko ub¡ca como fundamento de la ¡ndexac¡ón jud¡c¡al, la justicia, la

equ¡dad y la reparación total del daño causado. Crea una notable injust¡c¡a que el

derecho subjetivo del agraviado no pueda ser plenamente satisfecho. No es cónsono

con la equ¡dad, pues hay un desequil¡br¡o causado por ¡a pérdida del valor de una

unidad monetar¡a. La ¡ndemnización para ser completa ha de adecuarse a las

circunstanc¡as monetarias. 28

La iusticia, la equidad, la buena fe, la ¡ntenc¡ón de los contratantes, el abuso de

derecho, el enriquec¡m¡ento s¡n causa, el enriquecimiento injusto, el resarcim¡ento

integral, el equil¡brio de las prestaciones y la teoría de la imprevisión, sin ser los únicos

han s¡do los argumentos manejados por la doctrina y aplicados por la jurisprudencia

para reconocer los efectos de la inflación en favor de una de las partes en una relac¡ón

contractual, en el ámb¡to del derecho privado.

Los principios de seguridad por una parte, y de una justicla conmutat¡va por la otra,

deben gobemar las relaciones juríd¡cas, en que medie referenc¡a al s¡gno monetario. El

hecho notor¡o y universal de la depreciac¡ón monetar¡a, entendida como la pérdida del

¿Gramcko, Luis Angel, lnflación y Sentencia. Páginas 31-35.
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valor adquisitivo del dinero enfrenta pues, la asp¡rac¡ón de estab¡lidad y seguridad en\l>/

las transacciones con la necesidad de compensar aquella depreciac¡ón, a fin de

salvaguardar los derechos patr¡mon¡ales de los ind¡viduos.

El deudor moroso asume el riesgo de la mengua en elvalor de la moneda y, motivado a

su retardo, debe restituir al acreedor una suma de dinero con valor similar, desde el

punto de vista real o adquisitivo, a aquélla que le fue prestada y que no pagó a tiempo.

Al respecto Luis Ángel Gramcko establece que es posible demostrar que entre el

momento en que una persona ha s¡do afectada en su patrimonio y el momento en que

el juez ordena el resarcimiento del daño, la variac¡ón extrínseca del mismo conduce a

una incompleta ¡ndemnización. En consecuenc¡a por vía jurisprudencial puede lograrse

la corrección monetaria sin violeniar normas sustantivas ni adjetivas, de manera que no

ocasionen pérd¡da pecuniaria al patrimonio del reclamante.2e Se trata s¡mplemente de

poner a la victima en las mismas cond¡ciones en que se hallaba antes de ocurrir el

incumpl¡miento o la acción lesiva del demandado.s

Apunta Condorelli que el sislema aparece como justo, porque debe pensarse que no se

trata de anexar un plus mayor al que pactaron prim¡gen¡amente las partes. Se trata

s¡mplemente de reajustar, en el momento de la conclus¡ón de la relación lo que se

¿ ob. cft. Páoina 33
totbid.
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conv¡no al inic¡o. Fl contrato eslaba en función de un deteminado poder

que si luego se altera como consecuencia de un pro@so ¡nflacionario, el

examen t¡ende a que lo convenido continúe inalterable.

Ciertamente es lógico pénsar que lo conven¡do oÍ¡ginariamente por las partes no sería

tal s¡ efectivamente no se ajusta a la realidad camb¡aria en que es sat¡sfecha la deuda.

Por más que se insista en lo contrario para justificar la procedencia de la indización,

simplemente debemos ub¡carnos en la posic¡ón del acreedor. Qu¡enes rechazan la

correc¡ión monetaria parec¡eÍan ver el prob¡ema solo desde la conven¡encia det deudor,

quien se enriquece enormemente si su deuda no es objeto de ajuste por Ia inflación.

Con lo anterior se observa que la ¡ndexación t¡ene un fundamento jurídico sólido,

independientemente que algunos países no prevean una consagración legal expresa,

pues la interpretación de las normas ex¡stentes y los pr¡nc¡pales sent¡mientos de justic¡a

explican su apl¡cación.

Al respecto observa Condorelli que ningún perju¡c¡o puede alegar el deudor, porque

devuelve lo mismo a lo que se obl¡gó y desde el punto de vista del acreedor, la situación

es la misma puesto que rec¡be lo m¡smo que se le debía. Tampoco se afecta con la

aplicac¡ón del ¡nstituto el principio de la seguridad y certeza en el tráfico, toda vez que

ambas partes a través de un s¡mple cálculo matemát¡co podrán saber ¡a cantidad a ser
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cancelada. Entre las mnsecuencias sociales de la inflación tenemos que el deudor V

sabe que lo que va a tener que devolver tiene el mismo valor, por lo que se evaporan

las razones para solicitar más crédito del que realmente necesitaba. No podrá obtener

gananc¡a alguna de la inflación. En el plano práctico, comenta Gramcko que la

indización tendría el saludable efecto de acortar los pleitos y evitar el uso de recursos

¡ndebidos destinados a retardar maliciosamente un proceso. 31

Respecto al fundamento de la ¡ndización Uribe Restrepo comenta que es bástante

¡mprobable la aplicac¡ón de la teoría de la imprevisión como fundamento de una

dec¡s¡ón judicial en materia de correcc¡ón monetaria, s¡ se tiene en cuenta los

caracteres que hoy ha asumido la ¡nflación en nuestros países. Agrega el citado aulor

que la corrección monetaria de or¡gen jurisprudencial t¡ene más justif¡caciones, y tal vez

sea más necesaria en campos diferentes del estrictamente contractual, vale dec¡r, en

materias tales como la responsab¡l¡dad y en las obligac¡ones legales restitutorias- La

teoría de la ¡mprevisión como bien indica Ur¡be es difícil de a@ptar en materia de

¡nflación deb¡do al carácter previs¡ble que ha adquirido la m¡sma en los últ¡mos t¡empos.

Sin embargo, si resulta cierto que la inflac¡ón era un hecho desconocido cuando fueron

creadas las normas con las cuales se pretende rechazar la indización.

Se ha cons¡derado que la corrección monetar¡a tiene apl¡cac¡ón en el caso de deudas

morosas, de obligac¡ones que t¡enen por obieto c¡erta cantidad de dinero. Por ello pues

el deudor sólo está obligado a devolver la misma cántidad en téminos numéricos,

" ob. cit. Pásina 36
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cuando ha cumplido en el t¡empo pactado. El derecho debe ofrecer una 5¿¡¡¿¿ {le-z

satisfactor¡a ante un problema tan grave como el inflacionar¡o. El método indexatorio o

la corrección monetaria son procedentes, porque lo contrar¡o ¡mplicaría una salida

dañina e ¡njusta para el acreedor, que a su vez se traduc¡ría en un enriquecimiento sin

causa para el deudor.

La iarea del jurista debe estar encaminada a buscar soluc¡ones para superar los

términos de injustic¡a que suelen derivarse de la inestabil¡dad del valor del d¡nero. Ello

encuentra apoyo en las enseñanzas del derecho y aún en las directivas y orientac¡ones

fundamentales del derecho natural.32

La misión deljuez no es la simple aplicac¡ón del derecho vigente, sino que la delicada

función que le compete es interpretar la ley según las circunstancias, entre las cuales

se encuentran las económicas. Los Tr¡bunales deben restablecer el equ¡l¡brio de las

prestaciones, pues con la mora del deudor se entra en el campo de la responsabil¡dad

civil y la obl¡gación de indemnizar el daño.

¿casteño Juan José. Desvalorización Moñeteria. Su incidencia en lá5 obligaciones dedarsumas de d¡nero
Páginá 45
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4.4.1. Ventajas

4.4.1.1 lnvers¡on¡stas

Completar los mercados f¡nancieros

La introducción de ¡nstrumentos indizados puede ser vista como una forma de

completar los mercados financieros. La idea de mercados completos está relacionada

con la posib¡l¡dad de creár seguros frente a cada estado de la naturaleza. Se dice

que el mercado f¡nanc¡ero es completo si a través del coniunto de activos f¡nanc¡eros

disponibles en la economía, podemos crear seguros para cada uno de los posibles

estados de la naturaleza. Los instrumentos f¡nancieros son elvehiculo a través del cual

los ind¡v¡duos pueden ahorrar o ped¡r prestado y asegurarse frenle a los estados

cont¡ngentes. Cuanto más diversif¡cada esté la cartera de activos financieros de un

¡nversion¡sta, más estados de la naturaleza contingentes estará asegurando.

Ante la ausencia de ¡nd¡zación, la inflac¡ón inesperada es no divers¡f¡cable, mientras

que con la ayuda de la ind¡zac¡ón, este riesgo es completamente e¡¡minado o

d¡veBif¡cado. En este sent¡do Ia indización ayudaría a completar los mercados

financieros y elevaría el b¡enestar de Ia economia.

Por ejemplo un pensionado que mant¡ene una anua!¡dad indexada para efectos de su

pens¡ón posee un ¡nstrumento libre de riesgo, Por otro lado, una empresa o persona
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cuyos ¡ngresos y gastos están ligados al indice de prec¡os, considerará

moderados de deuda como v¡rtualmente libres de riesgo.

4.4.1.2 Mercados financieros

Desarrollo del Mercado de Cap¡tales de Largo Plazo

S¡n ningún tipo de ¡ndización en países en los que existen altas tasas de inflac¡ón

tienden a desaparecer los mercados de largo plazo, ya que no existen ¡ncent¡vos para

extender la madurez de los contratos, cuando la pérd¡da de valor de la moneda

deteriora el valor real de los flujos nominales que vencen en el largo plazo.

La indizac¡ón financiera generalizada contribuiría a la existencia de un mercado de

capitales de largo plazo en países con un historial de tasas de ¡nflac¡ón altas y volátiles.

Este mecanismo de protección contra la inflac¡ón fue una forma de desarrollar una ser¡e

de mercados de capitales latinoamericanos durante los años sesenta y setenta, como

por ejemplo el mercado chileno. La idea es que al proteger los retornos contra shocks

¡nflacionarios se generarian ¡ncentivos importantes para aumentar el ahorro financiero

pr¡vado en términos de flujo (ahorro de personas y empresas) y en términos de stock

(tamaño del mercado y alargamiento de plazos). Por otra parte, el desarrollo de un

mercado de bonos contribuye al de otros como al mercado accionar¡o, fondos de

pensiones, seguros de vida y mercado de la viv¡enda.
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Las Adm¡nistradoras de Fondos de Pensión y las Compañias de Seguros de Vida en

principio deb¡eran estar ¡nteresadas en la ex¡stencia de un mercado líquido y profundo

de instrumentos financieros indizados. En el caso de las compañías de seguros de

vida, si no existe la posibilidad de ¡nvert¡r en ¡nstrumentos indexados, tampoco podrán

ofrecer a sus cl¡entes productos indizados sin asumir ellos m¡smos el r¡esgo de

inflación.

Si el mercado no ofrece ¡nstrumentos ¡ndizados se generará un desajuste en los

balances de estas compañías, situac¡ón que podría evitarse con la existencia de un

mercado líqu¡do y profundo de este tipo de ¡nstrumentos. Generalmente ante la falta de

un mercado profundo de instrumentos indexados, las compañías de seguros han

buscado ajustar los plazos y las monedas de sus pas¡vos con invers¡ones en el sector

real de la economía, como es el caso de las inversiones inmobiliar¡as. Sin embargo,

esta estrateg¡a no está l¡bre de costes ya que son generalmente invers¡ones menos

liquidas, por lo que el desarrollo de la ind¡zación fnanciera contribuiría a reduc¡r d¡chos

costos.

4.4.1-4 Autoridad Económica

Para la autor¡dad económ¡ca resulta benefc¡oso obtener ¡nformac¡ón sobre lás

expectativas de inflación extraíble de estos instrumentos para su cons¡deración en la
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los objet¡vos de inflación al emit¡r deuda indizada.

Otro argumento estándar a favor de la em¡s¡ón de deuda indizada a la inflación por un

gob¡erno, es que esto le perm¡te reducir su coste de f¡nanciación. El argumento que

hay detrás de este razonam¡ento es que si los ¡nversionistas están d¡spuestos a pagar

una prima para protegerse contra la ¡nf¡ación, entonces esta prima se verá reflejada en

una menor tasa pagada por el gob¡erno sobre los instrumentos que proporcionan tal

protección.

4.4.1.5 Consecuencias de no contar con ¡ndización

En paises con altos niveles de ¡nflac¡ón pos¡blemente se ut¡l¡zaría una moneda

diferente como protección ante la ¡nflación, como el dólar. Este ha s¡do el caso de

varios pa¡ses latinoamer¡canos como por ejemplo el de Argentina. Otra consecuencia

sería la reducc¡ón de madurez de los instrumentos financieros, ¡o que conllevaria para

¡nversionistas f¡nancieros de largo plazo riesgos de reinvers¡ón y de aprec¡ación de la

moneda local, y para empresas mayores costos potenciales de quiebra, espec¡almente

en sectores no transables (dado un nivel de deuda).
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4.4.2. Desventa¡as

La principal desventaja de ¡mplementar una un¡dad de cuenta indizada a la infiac¡ón

v¡ene del hecho de que se cree que podría aumentar la persistenc¡a a la inflac¡ón. Este

fenómeno ha sido estud¡ado por d¡versos investigadores pero no hay un consenso al

respecto. Se argumenta que la ¡ndización puede dar lugar a varios mecanismos de

desestabilizac¡ón que empeorarían el impacto de un shock infacionario, cons¡derando

una polít¡ca monetar¡a y f¡scal especifica.

Por otra parte no siempre el índ¡ce de precios al consum¡dor será el índice más idóneo

para una circunsiancia específ¡ca. Además, la gente común encuentra que las

transacciones en una moneda distinta a la de su uso corriente hacen que sean más

complejas o difíciles de entender.

4.4.2.1 Factores clave para su implementac¡ón

Dentro de los factores claves pa¡a su ¡mplementación, luego de la creac¡ón de la

un¡dad de cuenta indizada y la existencia de las regulaciones necesarias que acepten a

la un¡dad mmo un¡dad monetar¡a altemativa, se encuentran las siguientes medidas.

Pr¡mero se debe procurar que la legislación tributaria sea neutral a la ¡nflación. S¡ la

inflación inesperada es neutraldesde el punto de vista de las consecuencias tributarias,

probablemente habrá más emisores e inversion¡stas interesados en d¡chos

78



de cuenta en las transacciones financ¡eras, se requiere que la unidad tenga credibilidad

en el sentido de que no sea manipulada por la autor¡dad. Por últ¡mo, es fundamental

que exista un mercado líqu¡do y profundo de Bonos del Gob¡erno indizados. Esto daría

al mercado una tasa de interés real libre de riesgo para distintos vencimientos como

referenc¡a para las transacciones pr¡vadas. Además reduciría la incert¡dumbre con

respecto a los cosles y benef¡cios de comprar o vender ¡nstrumentos indizados.

4.5 Tasa inflac¡onaria

4.5,1 Definición de tasa ¡nflacionar¡a

La inflación es el alza gene€lizada y sostenida del nivel general de los precios, que es

medida a través del comportam¡ento de los prec¡os de una canasta de 422 bienes y

serv¡cios que conforman el indice de Precios al Consum¡dor -lPC-. Su importancia

rad¡ca "en que al hablar del alza general en el nivel de prec¡os no s¡gnif¡ca que todos los

prec¡os aumenten en la misma magn¡tud, sino que la ¡nflación genera una explosiva

volatilidad de los prec¡os relativos que ¡mplica los recursos económ¡cos no as¡gnados de

acuerdo con su productividad marginal. Esta volatilidad es la principal distorsión que

enfrentan los agentes económicos en su toma de decisiones, la cual genera

incertidumbre acerca del prec¡o de los bienes e insumos requer¡dos, ya que puede

conducir a la toma de dec¡siones eróneas y por lo tanto, a costosas pérd¡das
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conjunto."33

Según los monetaristas, la inflación es causada por el exceso de d¡nero respecto a la

cant¡dad de bienes y serv¡cios en la economía y poÍ otra parte, la estabilidad de la

economía viene acompañada de una moderada lasa de crecimiento de la oferta

monetar¡a. De igual forma, enfatizan que el crecimiento del dinero es la clave para

controlar el nivel de prec¡os; asegurando una tasa de incremento constante del dinero a

fin de producir un incremento a una tasa constante de los precios durante el año, por lo

que el control de los prec¡os se reduce a un problema de contro¡ar la cant¡dad de dinero

en el mercado.

Los no monetaristas ind¡can que el crecimiento constante del dinero no conlleva

necesariamente a un crec¡miento constante del nivel de precios en la economía,

as¡m¡smo, que los cambios en la cantidad de dinero de la economía pueden afectar el

n¡vel de precios y la producción en el corto plazo (una realidad que los monetar¡stas

aceptan); por su lado, los neomarx¡stas afirman que la ¡nflac¡ón es producida por

pres¡ones ejercidas por ciertos grupos sociales que buscan percib¡r la mayor parte del

ingreso nacional. Elenfoque ecléct¡co, señala como causas de la infación el exceso de

demanda de b¡enes y serv¡cios; componentes inercíales que pueden darse por la

33 LópezT., Serg¡o, El Banco Centraly la Estebilidad de P¡ecios, Página 45.
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indexac¡ón de salarios, ut¡lidades, tasa de interés, t¡po de cambio,

oferta agregada.s

Respecto a este esquema, el Banco Central tiene en todos los países del mundo el

coniro¡ de la emisión monetar¡a y su misión es la de velar por el buen funcionamiento de

las variables monetarias para que no repercuta en el nivel general de los precios. Para

el caso de Guatemala, el Banco de Guatemala tiene como objetivo fundamental

contribu¡r a la creación y manten¡miento de las cond¡ciones más favorables al desanollo

ordenado de la economía nacional, para lo cual, propic¡ará las condic¡ones monetarias,

cambiarias y crediticias que promuevan la estab¡l¡dad en el n¡velgeneral de precios.

La importancia de focalizar la política monetar¡a en el objet¡vo fundamental de lograr la

estab¡l¡dad de precios, rad¡ca en que el Banco Central ¡mplementa virtualmente todas

las med¡das de política monetaria med¡ante un ún¡co t¡po de acción: camb¡os en la

oferta monetaria. Desde un punto de vista macroeconóm¡co, el ún¡co poder del Banco

Central yace en su habil¡dad de controlar el nivel de prec¡os. Tanto la ev¡denc¡a

empirica para Guatemala como para la mayoría de países ¡nd¡ca que, en el largo plazo,

la ¡nflación refleja el crec¡m¡ento pasado, presente y esperado de la oferta monetaria.

y 
Monlenoso, Oscar t{otas Monetarias, Página 67
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4.5.2 Aplicabilidad de la tasa ¡nflacionaria en base al monto ftado en la

Pensión Alimenticia

En materia de familia se encuentran s¡tuaciones que permiten desaírollar un

comportamiento estratégico, tal es el caso de las pensiones aliment¡c¡as, la cual es

fijada por un juez competente a través del iuic¡o oral de alimentos. S¡n embargo, el

juzgador no toma en consideración la s¡tuación ¡nflacionaria del país, porque dicha renta

mensual a través del t¡empo va reduc¡endo su capacidad adquisit¡va generando así una

des¡gualdad económica para el alimentista a través del t¡empo.

La indizac¡ón de las pens¡ones al¡menticias puede determ¡narse adicionando al monto

establec¡do por el órgano jur¡sdiccional la tasa inflac¡onaria ¡nteranual en forma

prospect¡va, presentada mensualmente por el Banco de Guatemala, esto con el fin de

compensar el costo de oportunidad del dinero en el tiempo del monto fijado en Ia

pensión alimenticia, en base a la siguiente tabla comprendida del per¡odo 2010 a12012.

INDICE DE
PRECIOS AL

CONSUMIDOR
NIVEL

REPÚBLrcA
Base diciembre

de 2010=100
PERIODO:2010

- 2012'l
PERIODO INDICE

INTERMENSUAL INTERANUAL PROMEDIO

2010
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\--'rl96 11 1.30 1.43 1.29 1.43

96.53 0.43 244 173

97.64 16 393 291 261

97.55 -0 10 2.A1 2.90

97.45 ,0.10 351 2lD 302

s7 94 o50 3.22 3.19

038 4.12 3.61

98.35 004 410 365 342

9a 63 o2s 376 3C5 346

9915 053 451 4.50

99 92 077 525 531 3-12

10000 004 539 386

100.82 0.42 490 082

101 5a o75 524 1.58 507

499 2.52 5.O4

103.17 0.63 576 317 522

103 68 049 639 3.68 546

104 23 642 4.23 5.62

105.22 7U 522 543

105.85 060 763 605

10574 725 5.74 6.19

105.74 {04 665 623

105.97 o22 605 6.22

106 20 ll22 620 6.20 622

2012

106.30 0.09

106 83 o50 517 0.59 5.30

107.t8 0.33 4.55 092

107.58 0.37 427 130 485

lnst¡tuto
Nacional de
EstadÍstica

INE}.
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1. Actualmente el aporte económ¡co que el al¡mentante proporc¡ona como pensión

al al¡ment¡sta no alcanza para cubr¡r las neces¡dades básicas de comida,

vestuario, educac¡ón y salud, y todos aquellos elementos que coadyuven al buen

desarrollo tanto físico, moral e intelectual de la persona que los recibe.

2. En Ia actualidad, Guatemala no cuenta con una aportación económica adaptada

a la realidad respecto a las pensiones al¡ment¡c¡as, ya que no se adecúa la tasa

¡nflac¡onar¡a para füar el monto respectivo, trayendo como consecuenc¡a la

pérd¡da adquis¡t¡va de la moneda a través del t¡empo.

3. El al¡ment¡sta y el alimentante suelen tener muchas confrontac¡ones antes de

encontrar el equilibrio en la satisfacc¡ón de sus necesidades, por lo que produce

la falta de certeza para cada uno de los sujetos interv¡nientes, afectando de esta

manera sus intereses personales.

4. Un juez competente es el encargado de fijar la pensión aliment¡cia a través del

ju¡cio oral de alimentos, pero s¡ eljuzgador no toma en consideración la situación

inflac¡onaria del país d¡cha renta mensual a través del tiempo va reduciendo su

capacidad adquisitiva generando así una des¡gualdad económica para el

al¡mentista.
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5. El anál¡sis real de la situación económica del alimentante es determ¡nante para --
que la pensión al¡menticia sea entregada de forma periódica y consecut¡va, pues

cuando el nivel generalde prec¡os sube, con cada unidad monetar¡a se compran

menos bienes y servicios.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala a través de los jueces debe comprometerse a analizar

periód¡camente el monto de las pensiones al¡menticias, de modo que el cálculo de

las m¡smas sea acorde a las necesidades bás¡cas del benef¡ciario, pues a través

delt¡empo se va reduc¡endo la capacidad adquis¡tiva de la moneda generando así

una des¡gualdad económ¡ca para el m¡smo.

2. El juez competente debería contar con una labla de referencia basada en la

Teoría de los Juegos, en la que el cálculo de las pensiones alimentic¡as deben

incrementarse paulatinamente cada año de acuerdo a la tasa inflacionar¡a,

basándose de preferenc¡a en la ¡nteranual en forma prospectiva presentada

mensualmente por el Banco de Guatemala.

3. Es necesario que el juez ver¡fique trimestralmente el cumplim¡ento de

pens¡ones tanto en tiempo como en su cantidad exacta para evitar atrasos,

los hubiere sancionar a la persona encargada de supl¡r estas necesidades

que no se perjudique al al¡ment¡sta.
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4. Que el Congreso de la República de Guatemala cree una ley dest¡nada a indizar

las pensiones aliment¡c¡as, con el objeto de lograr, a través de un comportamiento

estratégico, benef¡c¡os tanto para el al¡mentante como para el al¡mentista en

cuanto al cálculo de la pensión aliment¡c¡a, y de esta manera sufragar el efecto

inflac¡onar¡o del pais-

5. Que los órganos jurisd¡ccionales competentes, verifiquen a través de la apl¡cac¡ón

de la Teoría de los Juegos, como un instrumento de ayuda para lograr el mejor

benef¡cio paÉ las partes intervin¡entes, evitar la pérd¡da adquis¡tiva de la moneda

a través del tiempo, teniendo como f¡n imped¡r des¡gualdades económicas que

puedan afectar las necesidades principales del aliment¡sta.
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